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2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

El siguiente proyecto objeto de Estudio de Impacto Ambiental se llevará a cabo 

tomando como base los criterios establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 

de agosto de 2009 “Por la cual se Reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 

del 1 de julio de 1998, Ley General del Ambiente de la República de Panamá” por la 

cual se crea la Autoridad Nacional del Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente), a través 

de la Dirección Nacional de Evaluación y Ordenamiento Ambiental. 

Por este medio, el Ministerio de Educación (MEDUCA), entidad gubernamental 

responsable del sector educación en la república de Panamá, actuando en calidad de 

promotor del proyecto LINEA DE INTERCONEXIÓN ELECTRICA, 

COMPLEMENTARIO AL PROYECTO DE ELECTRIFICACIÓN PARA EL DISEÑO, 

DESARROLLO Y CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL 

DANIEL ÁLVAREZ, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE LLANO CATIVAL, 

DISTRITO DE MARIATO, PROVINCIA DE VERAGUAS, y en fiel cumplimiento de lo 

estipulado en nuestra legislación, la entidad promotora presenta para evaluación ante 

el Ministerio de Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría I para el 

proyecto antes mencionado, a desarrollarse entre los corregimientos de Ponuga y 

Llano Catival, distrito de Santiago y Mariato respectivamente, Provincia de Veraguas. 

Este proyecto, consiste en la construcción y puesta en operación de una línea de 

transmisión de energía eléctrica trifásica en 35 kV, con una longitud de 28 kilómetros 

aproximadamente, colocados sobre 367 postes de hormigón de 12, 14 y 16 metros 

una distancia visible en los planos adjuntos; la función principal de este proyecto es 

servir como medio para enviar la energía eléctrica desde el punto de conexión ubicado 

en la comunidad de Cirbulaco de Ponuga al Centro Educativo Integral Daniel Álvarez 

en la comunidad de Mariato. El alineamiento de esta nueva línea de interconexión 

eléctrica se ubica paralelo o junto a la línea ya existente, manteniéndose dentro de la 

servidumbre publica establecida (30 metros) para la carretera existente entre los 

distritos de Santiago y Llano Catival. 

De acuerdo con el análisis practicado a los criterios de protección ambiental 

establecidos en el artículo 23 del Decreto Ejecutivo Nº 123, este proyecto genera 

impactos ambientales no significativos y no conlleva riesgos ambientales 

significativos; en consecuencia, se atribuye su categorización a un Estudios de 

Impacto Ambiental (EsIA) Categoría I. 
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2.1 Datos generales del promotor, que incluya a) Persona a contactar; b) 

Números de teléfonos; c) Correo electrónico; d) Página Web; e) Nombre y 

registro del consultor. 

El promotor del proyecto es el Ministerio de Educación (MEDUCA), entidad 

gubernamental, con domicilio en Villa Cárdenas, corregimiento de Ancón, distrito y 

provincia de Panamá, inscrito en el Tomo 8NT, Folio 01, Asiento 13656, de la sección 

de Micropelícula Mercantil del Registro Público; página web www.meduca.gob.pa; su 

representante legal es el señor Ricardo Alberto Pinzón Atencio, hombre de 

nacionalidad panameña, con cedula de identidad personal (C.I.P.) No. 8-227-949. 

a) Persona a contactar:  

✓ Lic. Antonio Chang Kruell (Apoderado legal) 

✓ Licda. Gissell L. Fuentes G. (Ambiental del proyecto) 

b) Números de teléfonos: (+507) 511-4400 y 6402-6559 

c) Correo electrónico: proyectosecologicosdyg@gmail.com 

d) Página Web: www.meduca.gob.pa 

e) Nombre y registro de los consultores: 

✓ Rogelio A. Rodríguez S. (IRC-069-2008) 
✓ Franklin Vega Peralta. (IAR-029-2000) 

 

3.0 INTRODUCCIÓN  

El Ministerio de Educación (MEDUCA), entidad gubernamental debidamente 

registrada según leyes panameñas, tiene como objetivo final con este proyecto de 

contribuir a mejorar la calidad de vida de los estudiantes del sector y de igual manera 

continuar ejecutando políticas destinadas a disminuir el déficit educacional con 

soluciones que permitan un espacio seguro  para los estudiante, la posibilidad de 

facilitar a los panameños económicamente necesitados, el acceso a todos los grados 

de la enseñanza, tomando como base únicamente la aptitud y la vocación. 

Las actividades principales realizadas dentro de este EIA inician con la identificación 

y descripción de los componentes del proyecto propuesto, identificación y evaluación 

de las áreas y aspectos potencialmente afectados por los trabajos de construcción y 

operación del proyecto, análisis de los impactos ambientales y socioeconómicos, 

preparación de un Plan de Manejo Ambiental (PMA), donde se recomiendan medidas 

de mitigación y preparación del EsIA. 

El EsIA de Categoría I, debe ser un documento de análisis aplicable a los proyectos 

incluidos en la lista taxativa prevista en el Artículo 16 de este Reglamento, cuya 
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ejecución pueda ocasionar impactos ambientales negativos de carácter no 

significativos que afecten parcialmente el ambiente; los cuales pueden ser eliminados 

o mitigados con medidas conocidas y fácilmente aplicables, conforme a la normativa 

ambiental vigente. 

El Estudio de Impacto Ambiental se acogerá a los parámetros y contenidos señalado 

en el Artículo #26 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009; Decreto 

Ejecutivo #155 del 5 de agosto de 2011 y Decreto Ejecutivo #975 del 23 de agosto de 

2012. Acatando lo dispuesto en la Ley 41 de 1 de julio de 1998, General de Ambiente 

de la República de Panamá y en el Decreto Ejecutivo Nº 123, de 14 de agosto de 

2009, que reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley anterior y deroga el Decreto 

Ejecutivo 209 de 5 de septiembre de 2006, presentamos a consideración de la 

Autoridad Nacional del Ambiente este EsIA Categoría I. 

 

3.1 Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado 

3.1.1 Alcance 

El alcance de este Estudio de Impacto Ambiental, se limita a la búsqueda del 

cumplimiento de toda la normativa ambiental que lo originan, para las diferentes 

etapas que comprenden el proyecto LINEA DE INTERCONEXIÓN ELECTRICA, 

COMPLEMENTARIO AL PROYECTO DE ELECTRIFICACIÓN PARA EL DISEÑO, 

DESARROLLO Y CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL 

DANIEL ÁLVAREZ, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE LLANO CATIVAL, 

DISTRITO DE MARIATO, PROVINCIA DE VERAGUAS, a los efectos de lograr un 

proyecto ambientalmente factible y socialmente aceptado. En consecuencia, el 

estudio se apega a los lineamientos que establecen la Ley 41 del 01 de julio de 1998 

y el Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009 y sus respectivas modificaciones. 

 

3.1.2 Objetivos 

Determinar el potencial de afectación ambiental que conlleva el proyecto LINEA DE 

INTERCONEXIÓN ELECTRICA, COMPLEMENTARIO AL PROYECTO DE 

ELECTRIFICACIÓN PARA EL DISEÑO, DESARROLLO Y CONSTRUCCIÓN DEL 

CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL DANIEL ÁLVAREZ, UBICADO EN EL 

CORREGIMIENTO DE LLANO CATIVAL, DISTRITO DE MARIATO, PROVINCIA DE 

VERAGUAS; para proponer medidas preventivas, correctivas y/o mitigativas que 

eliminen o minimicen los impactos negativos que pudieran presentarse, promoviendo 

de esta manera el desarrollo sustentable del proyecto. Además, el estudio tiene el 

objetivo primordial de cumplir con el Decreto 123 del 14 de agosto de 2009, con las 
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modificaciones contenidas en el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 2011 y el 

Decreto Ejecutivo 975 del 23 de agosto del 2012, por los cuales se da cumplimiento 

con la Ley 41 del 1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá. 

Entre los principales objetivos de este Estudio de Impacto Ambiental, se destacan: 

✓ Identificar, predecir, valorar los impactos que pudiera originar el proyecto 

durante la ejecución de las obras y operaciones de este. 

✓ Describir las características del medio físico, biológico y socioeconómico de las 

áreas de influencia directa del proyecto. 

✓ Analizar y tener Medidas de mitigación en tiempo oportuno de los Impactos 

negativos al área de influencia directa y entorno del sitio del proyecto. 

✓ Establecer la viabilidad del proyecto en función del análisis de causa-efecto 

como resultado de la aplicación de medidas de mitigación correctas. 

 

3.1.3 Metodología 

Para el desarrollo de una guía metodológica de dicho estudio, primero nos basamos 

en los lineamientos del Decreto Ejecutivo Nº 123 de 14 de agosto de 2009, con el 

acompañamiento de las normas ambientales, laborales, seguridad de trabajo y 

normas técnicas del área, tomando en consideración el flujo de información de los 

consultores, con las lluvias de ideas y el apoyo de los promotores del proyecto. 

Se consultó en medios de comunicación, informática/internet, biblioteca, gacetas 

oficiales, atlas nacional, fotos, Contraloría General de La República, etc. También se 

acompaña de actividades de campo como: muestreos, verificación de condiciones 

ambientales del terreno, consultas con residentes cercano, dentro del área de 

influencia del proyecto, entrevistas a personal de compañías cercanas al área de 

influencia del proyecto, verificación de ubicación de planos y todas actividades 

informativas, que profundicen y sustente la documentación del estudio. 

La determinación de la Categoría del Estudio de Impacto Ambiental se realizó 

describiendo los cinco (5) Criterios de protección ambiental, procediéndose luego a 

calificar si el proyecto genera o presenta alguno de los efectos, características o 

circunstancias previstas en uno o más de estos criterios. 

Son de valor fundamental las reuniones y consultas permanentes con el promotor del 

proyecto, quien posee la experiencia y conocimiento del trabajo que se va a realizar, 
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lo que es de gran ayuda en el análisis y organización de los diversos componentes del 

documento. 

 

3.2 Categorización: justificar la categoría del EsIA en función de los criterios de 

protección ambiental. 

Con la finalidad de determinar la categoría de este proyecto, utilizamos la normativa 

existente, específicamente el artículo 23 del decreto ejecutivo 123 del 14 de agosto 

del 2009, modificado por el decreto ejecutivo Nº 155 de 5 de agosto de 2011, el cual 

establece los criterios de protección ambiental que se deben considerar para 

establecer la categoría del estudio.  

Para esta  evaluación, utilizamos una matriz en la cual relacionamos, la actividad a 

establecer, el sitio donde se establecerá, los aspectos ambientales del sitio y su 

entorno y los posibles impactos que se pueden generar, todos estos aspectos los  

relacionamos con  los Criterios de Protección  Ambiental y concluimos que la ejecución 

de este proyecto puede ocasionar impactos ambientales negativos, pero no 

significativos, y no conllevan riesgos ambientales significativos de acuerdo a los 

criterios de protección ambiental, ya que no inciden sobre estos, lo que nos  indica  

que por no incidir en más de un criterio, con impactos negativos significativos el 

proyecto es Categoría I. 

CRITERIO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL PARA DETERMINAR LA 
CATEGORÍA DEL EsIA 

Es 
Afectado 

(significativamente) 

si no 

Criterio 1: Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta riesgos para la 
salud de la población, flora y fauna y sobre el ambiente en general. Para determinar la 
concurrencia del nivel de riesgo, se considerarán los siguientes factores: 

El proyecto contempla una limpieza manual (machete) y mecanizada (motosierra) sobre un 
alineamiento definido, así como la colocación de postes de concreto del tendido eléctrico, el 
desarrollo del proyecto aumentará en baja cantidad los desechos sólidos, para lo cual se 
tomarán medidas para evitar daños al ambiente que deben cumplirse; es por ello por lo que 
se toma en consideración no significativa la aplicación del presente criterio. 

a. La generación, recolección, almacenamiento, transporte o disposición de 
residuos industriales, así como sus procesos de reciclaje, atendiendo su 
composición, peligrosidad, cantidad y concentración; la composición, 
peligrosidad, cantidad y concentración, particularmente en el caso de materias 

 
 

√ 
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inflamables, tóxicas, corrosivas, y radioactivas a ser utilizadas en las diferentes 
etapas de la acción propuesta; 

b. La generación de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, o sus 
combinaciones cuyas concentraciones superen los límites máximos permisibles 
establecidos en las normas de calidad ambiental. 

 
 

√ 

c. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones y/o radiaciones; 
 

 
√ 

d. La producción, generación, recolección, disposición y reciclaje, de residuos 
domésticos o domiciliarios que por sus características constituyan un peligro 
sanitario a la población; 

 
 

 
√ 

e. La composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas de gases o 
partículas generadas en las diferentes etapas de la acción propuesta; 

 
 

√ 

f. El riesgo de proliferación de patógenos y vectores sanitarios;  √ 

Criterio 2: Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones 
significativas sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales, con especial 
atención a la afectación de la diversidad biológica y territorios o recursos con valor 
ambiental y/o patrimonial. A objeto de evaluar el impacto sobre los recursos naturales, 
se deberán considerar los siguientes factores: 

No se afectará ni se presentarán alteraciones significativas sobre la calidad, ni cantidad de 
los recursos, debido a que el lugar destinado para el proyecto es un alineamiento ya 
impactado dentro de la servidumbre vial y del tendido eléctrico existente. 

a. La alteración del estado de conservación de suelos;  √ 

b. La alteración de suelos frágiles;  √ 

c. La generación o incremento de procesos erosivos al corto, mediano y largo 
plazo. 

 √ 

d. La pérdida de fertilidad de suelos adyacentes a la acción propuesta;  √ 

e. La inducción del deterioro del suelo por causas tales como  
Desertificación, generación o avances de dunas o acidificación. 

 √ 

f. La acumulación de sales y/o vertidos de contaminantes sobre el suelo;  √ 

g. La alteración de especies de flora y fauna vulnerables, amenazadas, 
endémicas, con datos insuficientes o en peligro de extinción. 

 √ 

h. La alteración de estado de conservación de especies de flora y fauna;  √ 

i. La introducción de especies de flora y fauna exóticas que no existen 
previamente en el territorio involucrado; 

 √ 

j. La promoción de actividades extractivas, de explotación o manejo de fauna, 
flora u otros recursos naturales; 

 
√ 
 

k. La presentación o generación de algún efecto adverso sobre la biota, 
especialmente la endémica; 

 
 

√ 

l. La inducción a la tala de bosques nativos;  √ 

m. El reemplazo de especies endémicas o relictas;  √ 

n. La alteración de la representatividad de las formaciones vegetales y 
ecosistemas a nivel local, regional o nacional; 

 
√ 
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o. La promoción de la explotación de la belleza escénica declarada;  √ 

p. La extracción, explotación o manejo de fauna o flora nativa;  √ 

q. Los efectos sobre la diversidad biológica;  √ 

r. La alteración de los parámetros físicos y biológicos del agua;  √ 

s. La modificación de los usos actuales del agua.  √ 

t. La alteración de cursos o cuerpos de aguas superficiales, por sobre caudales 
ecológicos; 

 √ 

u. La alteración de la calidad y cantidad del agua superficial, continental o 
marítima, y subterránea. 

 √ 

Criterio 3: Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones 
significativas sobre los atributos que dieron origen a un área calificada como protegida 
o sobre el valor paisajístico, estético y/o turístico de una zona. A objeto de evaluar si 
se presentan alteraciones significativas sobre estas áreas o zonas se deberán 
considerar los siguientes factores: 

No aplica; el terreno no se encuentra en el área protegida. 

a. La afectación, intervención o explotación de recursos naturales que se 
encuentran en áreas protegidas;  

 √ 

b. La generación de nuevas áreas protegidas;  √ 

c. La modificación de antiguas áreas protegidas;  √ 

d. La pérdida de ambientes representativos y protegidos;  √ 

e. La afectación, intervención o explotación de territorios con valor paisajístico 
y/o turístico declarados; 

 √ 

f. La obstrucción de la visibilidad a zonas con valor paisajístico declarado.  √ 

g. La modificación en la composición del paisaje.  √ 

h. El fomento al desarrollo de actividades recreativas y/o turísticas.  √ 

Criterio 4: Este criterio se define cuando el proyecto genera reasentamientos, 
desplazamientos y reubicaciones de comunidades humanas y alteraciones 
significativas sobre los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, incluyendo 
los espacios urbanos. Se considera que concurre este criterio si se producen los 
siguientes efectos, características o circunstancias. 

No aplica; con el proyecto no se genera ninguna afectación relacionada con este criterio. 

a. La inducción a comunidades humanas que se encuentran en el área de 
influencia del proyecto a reasentarse o reubicarse, temporal o 
permanentemente; 

 √ 

b. La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones especiales  √ 

c. La transformación de las actividades económicas, sociales o culturales con 
base ambiental del grupo o comunidad local. 

 √ 

d. La obstrucción del acceso a recursos naturales que sirvan de base para 
alguna actividad económica o de subsistencia de comunidades humanas 
aledañas; 

 √ 
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e. La generación de procesos de rupturas de redes o alianzas sociales;  √ 

f. Los cambios en la estructura demográfica local;  √ 

g. La alteración de sistemas de vida de grupos étnicos con alto valor cultural.  √ 

h. La generación de nuevas condiciones para los grupos o comunidades 
humanas; 

 √ 

Criterio 5: Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones 
sobre los sitios declarados con valor antropológico, arqueológico, histórico y 
perteneciente al patrimonio cultural, así como monumentos. A objeto de evaluar si se 
generan alteraciones significativas en este ámbito, se considerarán los siguientes 
factores. 

No aplica; el área del proyecto no presenta valor monumental, arqueológico e histórico. 

a. La afectación, modificación, y deterioro de algún monumento histórico, 
arquitectónico, monumento público, monumento arqueológico, zona típica, así 
declarado; 

 √ 

b. La extracción de elementos de zonas donde existan piezas o construcciones 
con valor histórico, arquitectónico o arqueológico declarado; y 

 √ 

c. La afectación de recursos arqueológicos, antropológicos en cualquiera de sus 
formas. 

 √ 

                                                                                                    Fuente: Análisis del equipo consultor 

 

4.0 INFORMACIÓN GENERAL. 

4.1 Información sobre el promotor (persona natural o jurídica), tipo de empresa, 

ubicación, certificado de existencia y representación legal de la empresa y 

certificado de registro de la propiedad, contrato y otros). 

El promotor del proyecto es el Ministerio de Educación (MEDUCA), entidad 

gubernamental, con domicilio en Villa Cárdenas, corregimiento de Ancón, distrito y 

provincia de Panamá, inscrito en el Tomo 8NT, Folio 01, Asiento 13656, de la sección 

de Micropelícula Mercantil del Registro Público; página web www.meduca.gob.pa; , 

actuando en calidad de promotor del proyecto LINEA DE INTERCONEXIÓN 

ELECTRICA, COMPLEMENTARIO AL PROYECTO DE ELECTRIFICACIÓN PARA 

EL DISEÑO, DESARROLLO Y CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO 

INTEGRAL DANIEL ÁLVAREZ, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE LLANO 

CATIVAL, DISTRITO DE MARIATO, PROVINCIA DE VERAGUAS, a desarrollarse 

entre los corregimientos de Ponuga y Llano Catival, distrito de Santiago y Mariato 

respectivamente, Provincia de Veraguas; su representante legal es el señor Ricardo 

http://www.meduca.gob.pa/
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Alberto Pinzón Atencio, hombre de nacionalidad panameña, con cedula de identidad 

personal (C.I.P.) No. 8-227-949.  

 

4.2 Paz y Salvo emitido por la MINISTERIO DE AMBIENTE, y copia del recibo de 

pago, por los trámites de la evaluación:  

El promotor se encuentra Paz y Salvo con el Ministerio de Ambiente, como certifica el 

documento emitido por el Departamento de Finanzas de la institución. El recibo de 

pago al Ministerio de Ambiente se adjunta al momento de la entrega del EsIA. 

 

5.0  DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

Este proyecto, consiste en la construcción y puesta en operación de una línea de 

transmisión de energía eléctrica trifásica en 35 kV, con una longitud de 28 kilómetros 

aproximadamente, colocados sobre 367 postes de hormigón de 12, 14 y 16 metros 

una distancia visible en los planos adjuntos; la función principal de este proyecto es 

servir como medio para enviar la energía eléctrica desde el punto de conexión ubicado 

en la comunidad de Cirbulaco de Ponuga al Centro Educativo Integral Daniel Álvarez 

en la comunidad de Mariato. El alineamiento de esta nueva línea de interconexión 

eléctrica se ubica paralelo o junto a la línea ya existente, manteniéndose dentro de la 

servidumbre publica establecida (30 metros) para la carretera existente entre los 

distritos de Santiago y Llano Catival. 

Atendiendo las necesidades técnicas y económicas para implantación de la línea de 

35 kV y teniendo en cuenta los requerimientos eléctricos y mecánicos presentados 

anteriormente y en las bases de la licitación de la línea se ha adoptado la norma de la 

concesionaria del sistema de distribución eléctrica para la provincia de Veraguas, para 

desarrollar el diseño el cual utiliza patrones de construcción estándar utilizados por 

esta compañía de distribución eléctrica. En la fase de movilización, se construirán las 

instalaciones temporales y de apoyo, se habilitarán los patios de almacenamiento en 

los sitios a ser establecidos. Las técnicas de construcción especializadas serán 

usadas conforme al requerimiento de ciertas zonas a lo largo de la ruta de la línea. 

Las actividades que se desarrollarán con este proyecto se llevarán a cabo tomando 

como base los criterios establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto 

de 2009 “Por la cual se Reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1de 

julio de 1998, Ley General del Ambiente de la República de Panamá” por la Autoridad 
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Nacional del Ambiente (Actualmente Ministerio de Ambiente), a través de la Dirección 

Nacional de Evaluación y Ordenamiento Ambiental. 

El proyecto está en su etapa inicial de ejecución, a través del desarrollo de planos y 

obtención de permisos institucionales y municipales, incluyendo el trámite de 

aprobación de Estudio de Impacto Ambiental. 

 

5.1 Objetivos del proyecto, obra o actividad y su justificación 

5.1.1 Objetivo general 

Desarrollar un proyecto de interconexión eléctrica moderno y seguro, ubicado entre la 

comunidad de Cirbulaco de Ponuga al Centro Educativo Integral Daniel Álvarez en la 

comunidad de Mariato, cumpliendo con las normas de construcción y ambientales 

vigentes que aplican para este tipo de proyectos. 

 

5.1.2 Objetivos específicos 

✓ Cumplir con la legislación y normativa vigente como lo establece la Ley No. 41 

“General de Ambiente de la República de Panamá” y el Decreto Ejecutivo No. 

123 del 14 de agosto de 2009 y las demás leyes, decretos, reglamentos y 

normas aplicables a este tipo de proyecto. 

✓ Proteger la salud y el ambiente del área donde se llevarán a cabo las 

actividades relacionadas con el proyecto. 

✓ Demostrar la viabilidad ambiental del proyecto. 

✓ Contribuir al desarrollo de la provincia de Veraguas, mediante la ejecución de 

un proyecto de inversión. 

✓ Contribuir con el suministro de energía eléctrica a la red nacional, ante el 

incremento constante de la demanda/consumo de energía del país, producto 

principalmente del crecimiento que tiene, y se proyecta de la economía 

panameña. 
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5.1.3 Justificación 

El promotor del proyecto requiere de un Estudio de Impacto Ambiental como 

herramienta de gestión y sustentabilidad ambiental para el proyecto de interconexión 

eléctrica, ya que la actividad propuesta se enmarca en las actividades descritas en la 

lista taxativa del artículo 16 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009. 

Para justificar este tipo de proyecto en estudio es necesario considerar que los 

consumos energéticos aumentan de forma exponencial siguiendo la tendencia de 

desarrollo poblacional y sus necesidades que hace necesario la búsqueda de nuevas 

fuentes energéticas que garanticen un desarrollo sostenible y un abastecimiento 

óptimo de energía en el futuro. El presente proyecto pretende aportar a la red nacional 

energía eléctrica con su excedente producido y el cual satisface su demanda 

energética. 

 

5.2 Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1:50,000 y coordenadas 

UTM o geográficas del polígono del proyecto 

El proyecto de interconexión eléctrica se desarrollará en un alineamiento de 28 km 

aproximadamente entre los corregimientos de Ponuga (Cirbulaco) y Llano Catival 

(Mariato), distritos de Santiago y Mariato respectivamente, Provincia de Veraguas. Las 

coordenadas (WGS-84) del alineamiento donde se desarrollará el proyecto las 

presentamos en la siguiente tabla. 

 

Punto 
Coordenada UTM – WGS84 

Este Norte 

Inicio (Cirbulaco) 501385 868051 

2 502298 865703 

3 501714 864982 

4 501604 860656 

5 503030 855094 

6 503281 851399 

7 503174 846325 

8 501115 845497 

9 500617 845402 

Final (Mariato) 500236 845529 

                                                                                                 Fuente: Equipo consultor 
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                                                                                  Fuente: Google Earth, Equipo consultor  
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Proyecto: 
LINEA DE INTERCONEXIÓN 
ELECTRICA, COMPLEMENTARIO AL 
PROYECTO DE ELECTRIFICACIÓN 
PARA EL DISEÑO, DESARROLLO Y 
CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO 
EDUCATIVO INTEGRAL DANIEL 
ÁLVAREZ, UBICADO EN EL 
CORREGIMIENTO DE LLANO 
CATIVAL, DISTRITO DE MARIATO, 
PROVINCIA DE VERAGUAS. 
 
Promotor: MEDUCA 
 
Ubicación: corregimientos de Ponuga 
(Cirbulaco) y Llano Catival (Mariato), 
distritos de Santiago y Mariato 
respectivamente, Provincia de 
Veraguas. 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

Fuente: Equipo consultor 

Proyecto 
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Escala 1:50,000 

 

Proyecto: LINEA DE INTERCONEXIÓN ELECTRICA, COMPLEMENTARIO AL PROYECTO DE ELECTRIFICACIÓN PARA EL DISEÑO, DESARROLLO Y 

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL DANIEL ÁLVAREZ, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE LLANO CATIVAL, DISTRITO DE 
MARIATO, PROVINCIA DE VERAGUAS.        Promotor: MEDUCA 
Ubicación: corregimientos de Ponuga (Cirbulaco) y Llano Catival (Mariato), distritos de Santiago y Mariato respectivamente, Provincia de Veraguas. 

Fuente: Equipo consultor 

Ubicación Geográfica - 1:50,000 

Proyecto 
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Proyecto 
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Proyecto 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I  

 

______________________________ 
Página 22 de 172 

Proyecto: Línea de interconexión eléctrica, complementario al proyecto de electrificación para el diseño, 

desarrollo y construcción del Centro Educativo Integral Daniel Álvarez, ubicado en el corregimiento de 

Llano Catival, distrito de Mariato, provincia de Veraguas 

5.3 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables 

y su relación con el proyecto, obra o actividad. 

Las regulaciones ambientales principales destinadas a la protección del ambiente en 

la República de Panamá incluyen Leyes, Decretos y Convenios Internacionales de los 

cuales esta Nación es signataria. En este punto se mencionan algunas de estas 

normas regulativas más relevantes en función con la naturaleza del proyecto en 

discusión.  

Constitución de la República de Panamá, 1972 

Artículo No. 4; “La República de Panamá acata las normas del Derecho 

Internacional”. Este artículo constituye el mecanismo legal a través del cual el Estado 

panameño puede, de manera soberana, disponer de su territorio en caso de tratados 

o convenios internacionales sin comprometer la integridad y mucho menos sus 

poderes soberanos sobre el territorio nacional. En otros tres de sus Artículos de la 

Constitución se establece las responsabilidades de las instituciones públicas o 

privadas con relación al medio ambiente, a saber: 

✓ Artículo No. 14; Donde se responsabiliza al Estado como garante de un medio 

ambiente sano, libre de contaminación, en el que las aguas y los alimentos 

satisfagan las condiciones de un adecuado desarrollo de la vida humana. 

✓ Artículo No. 15; Establece que, el Estado y el pueblo panameño tienen el deber 

de promover el desarrollo económico y social a través de la prevención de la 

contaminación ambiental, el mantenimiento del balance ecológico y la 

prevención de la destrucción de los ecosistemas. 

✓ Artículo No. 16; Dicta como función del Estado regular, monitorear y aplicar 

las medidas necesarias para el buen uso y explotación de las tierras y aguas, 

de los bosques, prevenir su deterioro y asegurar su conservación, renuevo y 

permanencia. 

o También, la Constitución Política de la República de Panamá, establece 

el mandato y el contexto legal para el desarrollo de una política para el 

manejo y protección ambiental. En el Capítulo III de la Constitución, en 

los artículos del 114 al 117, se refiere al “Régimen Ecológico”. 

✓ El Artículo No. 114; Ordena a la población que viva en un ambiente sano y 

libre de contaminación en donde el aire, el agua y los alimentos satisfagan los 

requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana. 

✓ Artículo No. 284; El Estado regulará la adecuada utilización de la tierra de 

conformidad con su uso potencial y los programas nacionales de desarrollo, 

con el fin de garantizar su aprovechamiento óptimo. Probablemente este 
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artículo sea el principal fundamento legal con rango constitucional que permite 

al Estado disponer de su territorio para el desarrollo de proyectos de todo tipo, 

siempre que sean cónsonos con los programas de desarrollo nacional. 

Además de ello, existen una variedad de leyes y de reglamentos que dictan la pauta 

sobre el tipo de relación y cuido que deberá tener la sociedad en su conjunto frente a 

los elementos constitutivos del medio ambiente, tales como: 

✓ Ley No. 3; Sobre Protección de Recursos Naturales. Gaceta Oficial Nº 13,174, 

de 16/02/1957. 

✓ Ley No. 2; Por la cual se aprueba el Convenio Sobre la Diversidad Biológica, 

hecho en Río de Janeiro el 5 de junio de 1992. Gaceta Oficial Nº 22,704, de 

17/01/1995. 

✓ Ley No. 41; aprobada por la Asamblea Legislativa, la cual establece la Ley 

General de Ambiente de la República de Panamá, la cual fue publicada en la 

Gaceta Oficial Nº 23,578 el 03/07/1998.  En la misma se establece que: la 

administración del ambiente es una obligación del Estado; por tanto; establece 

los principios y normas básicas para la protección, conservación y recuperación 

del ambiente, promoviendo el uso sostenible de los recursos naturales. 

Además, ordena la gestión ambiental y la integra a los objetivos sociales y 

económicos, a efecto de lograr el desarrollo humano en el país. 

✓ Decreto Ejecutivo No. 123; de 14 de agosto de 2009, por el cual se reglamenta 

el Capítulo 11 del título IV de la Ley 41 del 1º de junio de 1998, de la Ley General 

del Ambiente de la República de Panamá, y se deroga el decreto ejecutivo 209 

de 5 de septiembre de 2006. En dicho Reglamento se establecen las 

disposiciones que regirán el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, de 

acuerdo a lo previsto en la Ley 41 del 1º de junio de 1998, General de Ambiente 

de la República de Panamá. 

✓ Resolución AG-0281, del 18 de mayo de 2005, Por la cual se establecen 

medidas regulatorias para la protección, conservación y uso sostenible de los 

Recursos Forestales en la República de Panamá. 

✓ Decreto Ejecutivo 2 del 17 de enero de 2003, Por el cual se aprueban los 

principios y lineamientos básicos de la política forestal en Panamá. 

✓ Ley 1 del 3 de febrero de 1994, Por la cual se establece la Legislación Forestal 

en la República de Panamá y se dictan otras Disposiciones”. (G.O. 22,470 de 

7 de febrero de 1994). 

✓ Ley 24 del 23 de noviembre de 1992 y el Decreto Ejecutivo No. 89 de 1993, 

sobre reforestación y conservación de bosques. 
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Adicional a ello, la República de Panamá cuenta con una legislación surgida a partir 

de acuerdos ambientales globales y regionales, a saber: 

✓ Decreto de Gabinete Nº 10 del 27 de enero de 1972; por el cual se aprueba 

la Convención para la Protección de la Flora y Fauna, y de las Bellezas 

Escénicas de los Países de América. Gaceta Oficial Nº de 8 de febrero de 1972. 

✓ La Ley No. 5 de 28 de enero de 2005, que adicional un Título, denominado 

Delito Contra el Ambiente, que comprende los artículos del 394 al 413, al Libro 

II del Código Penal. Estas disposiciones van en contra de los que infrinjan las 

normas de protección del ambiente establecidas, destruya, extraiga, contamine 

o degrade los recursos naturales, causando efectos adversos, directos o 

indirectos e irreversibles, serán sancionados con prisión, de conformidad a lo 

que establezca la Ley. 

✓ Reglamentaciones sobre seguridad y salud ocupacional: 

o Decreto de Gabinete N°68 del 31 de marzo de 1970. Centraliza la 

responsabilidad de atender los riesgos profesionales en la Caja de 

Seguro Social (CSS), para los servidores públicos y privados. 

o Decreto 150 de 1971 Ruidos Molestos. 

o Decreto 252 de 1971 Legislación Laboral reglamento de seguridad e 

higiene en el trabajo. 

o Resolución No.  AG-0235-2003 de junio de 2003, por la cual se 

establece la tarifa para el pago en concepto de indemnización ecológica. 

o Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 44-2000, por el cual se regula el 

ruido ocupacional. 

o Ley No. 66, de 10 de noviembre de 1947. Por la cual se aprueba el 

Código Sanitario de la República de Panamá. (G. O. 10,467). 

o Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-35-2000, sobre aguas, descarga 

a efluentes, líquidos directamente a cuerpos y masas de agua 

superficiales y subterráneas. 

✓ Patrimonio histórico: 

o Ley 14 del 5 de mayo de 1982, por la cual se dictan medidas sobre 

custodia, conservación y administración de los bienes patrimoniales de 

la Nación. 

o Ley No. 58 de agosto de 2003, modificada parcialmente por la Ley 14 

del 5 de mayo de 1982, que regulan el Patrimonio Histórico de la Nación. 

o Resolución No. AG-0363-2005 –julio 8- Por la cual se establecen 

medidas de protección del patrimonio histórico nacional ante actividades 

generadoras de impacto ambiental. ANAM. 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I  

 

______________________________ 
Página 25 de 172 

Proyecto: Línea de interconexión eléctrica, complementario al proyecto de electrificación para el diseño, 

desarrollo y construcción del Centro Educativo Integral Daniel Álvarez, ubicado en el corregimiento de 

Llano Catival, distrito de Mariato, provincia de Veraguas 

5.4 Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad Para la consecución 

de este proyecto, se consideraron cuatro fases (planificación, construcción, 

operación y abandono) las cuales se describen a continuación: 

Para la consecución de este proyecto, se consideraron cuatro fases (planificación, 

construcción, operación y abandono) las cuales se describen a continuación:   

 

5.4.1 Planificación 

Esta etapa consiste en la recopilación de todos los datos e información relacionada al 

proyecto como análisis y detalles de los trámites documentales entre ellos planos, 

propiedad, ubicación, permisos, las especificaciones técnicas y su relación con el 

entorno, las que serán de obligatorio cumplimiento durante las etapas posteriores. 

Esta fase incluye la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental categoría I, 

aprobación de los documentos por las entidades competentes. (Municipio, Ministerio 

de Ambiente, Ministerio de Salud, Ministerio de Trabajo, otros). 

Aunque esta etapa no genera impactos ambientales, si tiene repercusiones que se 

pueden manifestar en las etapas siguientes. Por lo tanto, muchas de las acciones 

encaminadas a prevenir o mitigar los impactos ambientales generados por el proyecto, 

deberán ser adoptadas y/o implementadas durante el desarrollo de esta etapa, a 

través de los estudios y diseños correspondientes. 

La mayor parte de esta fase se ejecuta en oficina, por lo que no se genera ningún tipo 

de impacto ambiental negativo en el sitio del proyecto y se generan algunas plazas de 

trabajo de índole técnico, en disciplinas como ingeniería civil, arquitectura, 

electricidad, plomería y ambiental. 

 

5.4.2 Construcción/ejecución 

Se estima que la construcción del proyecto tenga una duración de cinco meses. La 

fase de construcción obedece a actividades de campo necesarias como: 

✓ Movilización y Construcción de Instalaciones Temporales y de Apoyo: Consiste 

en la instalación del campamento de personal (casas alquiladas), patios de 

almacenamiento e instalaciones adecuadas de disposición de desechos, 

traslado de materiales y provisiones generales hasta los patios de 

almacenamiento, así como movilización de maquinaria. 
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✓ Limpieza y desmonte: Se realizarán corte de vegetación (tala y poda) cuyo 

centro coincide y se ubica a lo largo de la línea eléctrica. Se realiza para facilitar 

las maniobras de construcción durante el desarrollo de los trabajos y proteger 

los postes y conductores contra la caída de ramas que puedan ocasionar daños 

o fallas en las líneas durante la fase de operación. 

✓ Excavación: Las excavaciones y rellenos se realizarán principalmente en los 

sitios de emplazamiento de cada uno de los 367 postes. Previo al inicio de la 

excavación para la colocación de los postes, se procederá con la verificación 

de la posición de los postes, su eje central, alineamiento y la ubicación de cada 

uno, éstos serán marcados y numerados por parte del contratista, esta 

ubicación estará detallada en los planos de construcción de cada estructura. El 

método y equipo que utilizar depende del tipo de material a excavar y tipo de 

fundación definida para cada estructura detallada en los planos, condiciones 

de acceso al lugar de trabajo, la excavación se puede ejecutar por medios 

manuales o mecanizados. 

✓ Instalación de los postes: consiste en realizar el parado de los 367 postes de 

concreto hasta mantenerlos verticalmente en el hoyo, la portería debe estar 

alineada con todas las estructuras en el trayecto de la línea eléctrica. 

✓ Relleno de las excavaciones: se rellenarán los hoyos con la misma tierra 

extraída de las excavaciones, compactándola de manera que los postes 

queden bien asentados sobre el terreno y reforzándolo con piedra y material 

proveniente de la misma área en donde se desarrolla el proyecto. 

✓ Tendido de Conductores y Cables: Entre los materiales a transportar para el 

tendido de cables y conductores se tienen, aisladores, herrajes, accesorios, 

carretes de conductores e hilos de guarda. El equipo para izar los carretes, 

tanto en la carga como en la descarga, será apropiado para no someter al 

carrete a torsión o cualquier esfuerzo anormal. 

La secuencia de tendido de conductores y cables es la siguiente: 

o Instalación de aisladores, que serán colocados poco tiempo antes de 

tener programado el inicio de los trabajos de tendido de cables. 

o Instalación de cable guía. 

o Tendido de Conductor de Fase. 

o Flechado de Conductores y Cable Neutral. 
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o Engrapados de Conductores de Fase y Cable Neutral. 

El tendido de conductores se realiza por tramos, generalmente entre postes, 

por lo que no es necesario situar las máquinas en todos los postes. En las áreas 

a ambos lados del tramo a ser tensado, será definido el sitio donde se colocarán 

los equipos de tensado. Como parte del tendido, se deberá realizar el flechado 

de conductores y cables de guarda, que consiste en dejar la flecha 

correspondiente a cada vano de acuerdo con los valores de las tablas de 

flechado calculados y aprobados con anterioridad. El objetivo de calcular la 

flecha para tender los conductores es que en momentos donde se presenten 

vientos fuertes, cambios de temperatura aun cuando estos se mantengan 

durante varios días, no sometan a los conductores a esfuerzos superiores a su 

límite elástico que cause un alargamiento permanente considerable o 

produzcan la rotura por fatiga como consecuencia de vibraciones continuas. 

El control de flechado será realizado en los vanos seleccionados a los extremos 

de cada sección de tendido y tensado de cables, adicional a estos también será 

realizada una medición en el vano medio del tramo de hasta 50 m, en el caso 

de tramos más largos, se realizarán mediciones adicionales de forma 

proporcional, también se realizarán mediciones en vanos con una longitud 

mayor a lo normal, vanos con ángulos verticales agudos y vanos que cruzan 

interferencias como líneas eléctricas, carreteras, etc.. 

Una vez finalizadas las tareas de flechado de conductores y cables de guarda, 

se concluye la actividad de instalación de cables, procediendo a fijar los 

conductores a su posición definitiva. Estas operaciones se deberán realizar 

siguiendo procedimientos estrictos, para evitar que los cables se suelten y 

ocasionen accidentes por su balanceo, y evitar que se incremente la flecha y, 

por tanto, no se pueda cumplir con la altura mínima que deben guardar los 

cables en relación con el terreno. 

✓ Conexión y operación de la línea eléctrica de conexión. 

Otras actividades u obras requeridas para el desarrollo del proyecto a ejecutar durante 

la etapa de Construcción: 

✓ Campamentos, áreas temporales de trabajo y patios de almacenamiento: Se 

contará con un campamento base por tramo para las labores de supervisión, 

administración y control, además con un área de bodega de materiales y 

equipos para abastecer la construcción de la Línea eléctrica. Para esto se 

contempla el alquiler de viviendas o locales existentes en el área del sitio del 

proyecto; la cual deberá tener espacio suficiente para dividirla y contar con un 
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área de oficinas de campo, comedor, almacenes, servicios básicos, desde agua 

potable (tanque de reserva según la cantidad de personal), sanitarios, 

electricidad, telecomunicación y un patio de estacionamiento, entre otros. 

Adicional se contará con frentes de producción independientes en cada tramo. 

✓ Dispositivos para protección en obras: Los dispositivos para protección son de 

carácter transitorio; se refieren a las señales, barreras, cercos temporales y 

otros medios que se usan para proporcionar seguridad a los usuarios de 

caminos vecinales, peatones, trabajadores y para minimizar los daños y 

molestias a los propietarios de terrenos y potreros que son cruzados por el trazo 

de la línea eléctrica y garantizar la seguridad de sus propiedades y ganado. Se 

utilizan en el caso de limpieza, desarraigue, desmonte, obras de control de 

erosión, desviaciones, preparación y tendido de cables, etc. 

La responsabilidad en la colocación y retiro de este tipo de señalización y 

ejecución de medidas protectoras, durante la construcción de la línea eléctrica 

será del contratista de construcción encargado de la obra. 

Obligaciones de los responsables del señalamiento para protección: 

o No iniciar ninguna actividad de construcción sin disponer de las señales 

necesarias para el tipo de obra que se va a ejecutar. 

o Situar y conservar adecuadamente las señales. 

o No obstruir la visibilidad de las señales. 

o Retirar inmediatamente los dispositivos empleados, tan pronto haya 

terminado el motivo por el que fueron colocados. 

o Los modelos de los dispositivos deberán seguir los patrones del manual 

del Ministerio de Obras Publicas normados para tal efecto: Compendio 

de Medidas de Protección y Seguridad en Ejecución de Obras Viales, 

Suplemento N° 7 de 1999. 

El contratista deberá mantener, en todo momento, una supervisión adecuada, 

para que los dispositivos empleados sean los indicados para la protección de 

los usuarios, peatones, propiedades, trabajadores y de la obra en sí. 

✓ Desmovilización y limpieza de los sitios de obras (Cierre de la Construcción): 

Una vez terminada la construcción del proyecto, se procederá con la limpieza 

y el desmantelamiento de las estructuras temporales del centro de operaciones. 

Los desechos provenientes de estas actividades serán segregados según tipo 
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para su disposición final. Se identificarán aquellos materiales que pudieran ser 

reutilizados para así disminuir el volumen de desechos a disponer. Una vez 

retirados todos los elementos ajenos al entorno, se procederá a reponer 

cualquier daño producido por el proyecto. 

 

5.4.3 Operación 

Finalizada la construcción de la línea, ésta será propiedad del promotor. 

✓ Operación de la línea: una vez construida la línea eléctrica y traspasada a la 

empresa de distribución (Gas Natural Fenosa), la cual será responsable de 

operar y mantener esta línea eléctrica. De acuerdo con las practicas 

establecidas en la industria. 

✓ Mantenimiento de la línea: Gas Natural Fenosa deberá elaborar y ejecutará un 

plan de mantenimiento conforme a lo especificado en su plan de mantenimiento 

anual. Las actividades de mantenimiento de la línea incluyen: 

o Revisiones periódicas para determinar necesidades de mantenimiento y 

reparación. 

o Ejecución de actividades de mantenimiento preventivo en componentes 

eléctricos de la línea durante el verano e invierno (aisladores rotos, 

daños en los conductores, cables de tierra, separadores de conductores, 

medida de la red a tierra y, reemplazo de otros componentes 

deteriorados). 

En los primeros meses, algunas de las actividades de reparación y 

mantenimiento son realizadas e inspeccionadas por el personal de la empresa 

contratada por el promotor, otras son subcontratadas. 

✓ Control de la vegetación: En general, se realizarán actividades de poda. El 

servicio será subcontratado e inspeccionado por personal técnico de la 

empresa distribuidora o una subcontrata, siguiendo las especificaciones 

técnicas definidas para tales efectos. 

✓ Manejo y disposición de desechos generados: Los desechos sólidos que se 

generan durante las actividades de operación y mantenimiento serán retirados 

y dispuestos en los vertederos que existan en las zonas cercanas, previa 

autorización de las autoridades competentes. 
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5.4.4 Abandono 

Como la vida útil de este tipo de estructuras es de 30-50 años, y su propósito es 

aportar al servicio público de suministro de energía eléctrica en la provincia de 

Veraguas, específicamente para el caso al Centro Educativo Integral Daniel Álvarez, 

no se prevé el abandono de la obra, sino que una vez sea ejecutada, se efectuará el 

mantenimiento necesario para que la existencia del proyecto sea permanente. 

 

5.5 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 

El proyecto corresponde a una línea eléctrica aérea trifásica de media tensión circuito 

sencillo para operar a un voltaje de 35 kilovatios, y en cada una de las fases del circuito 

de transmisión se utilizará cable de aluminio con refuerzo central de acero 477 MCM 

ACSR. Comprende una longitud de 28,000 metros (28 km) aproximadamente y 

utilizará aproximadamente 367 apoyos (postes). 

Durante la construcción de la infraestructura se desarrollarán las siguientes 

actividades: 

✓ Construcción de la estructura: En esta fase se desarrollarán trabajos de 

electricidad, entre otros. El diseño de la línea, así como las especificaciones de 

materiales que deberán cumplir con las normas que rigen la industria. 

✓ Equipo a utilizar: vehículos tipo pick up, camiones tipo mesa, camiones tipo 

rejilla, camiones tipo canasta y camiones tipo grúa. La maquinaria a utilizar no 

se le dará mantenimiento en el lugar, sin embargo, se utilizará contenedores 

pequeños por cualquier derrame de aceite o combustible que pudiera darse en 

el sitio de obra. 

 

5.6 Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación 

Todos los insumos utilizados en la construcción deberán cumplir con las normas y 

especificaciones técnicas indicadas en los planos y aprobados por el Promotor en 

base a referencias internacionales. 

Se requerirán trescientos sesenta y siete (367) postes, cable 477 Al ACSR, cable 1/0 

Al ACSR, aisladores, así como otros alimentos eléctricos. 
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En cuanto a la instalación de los postes, se requerirá: agua, concreto y varillas de 

acero, en proporciones poco significativas, y que no serán acumuladas en campo, 

puesto que el concreto puede ser adquirido en empresas surtidoras locales, a 

emplearse para la preparación de zapatas. Sin embargo, el contratista siempre tendrá 

a la disposición tanques de agua de 55 galones. 

 

5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de 

acceso, transporte público, otros) 

✓ Agua: Para los trabajos de construcción del proyecto no se requerirá la 

utilización de agua. Para consumo de los trabajadores, la empresa contratista 

deberá suministrarles a través de botellas plásticas o uso de termo igloo para 

agua. 

✓ Energía: Para los trabajos de construcción del proyecto en campo no se 

requerirá la utilización de energía eléctrica. La vivienda alquilada como área de 

oficina y demás deberá contar con el servicio de energía. 

✓ Aguas servidas: Durante la fase de construcción se ubicarán servicios 

sanitarios portátiles para el uso del personal del proyecto. Además; la vivienda 

alquilada deberá contar con servicios sanitarios dentro o fuera pero que sean 

parte de la misma. No se generarán aguas servidas durante la etapa de 

operación. 

✓ Vías de acceso: Para acceder al proyecto se utiliza la vía principal entre los 

corregimientos de talaya, Ponuga y Mariato. 

✓ Transporte: Existe el servicio de transporte público en el sector (colectivo 

(autobuses) o selectivo (taxis)), sin embargo, el contratista trasladará a los 

trabajadores diariamente hasta el sitio donde el proyecto va a iniciar la 

construcción de la línea de interconexión. 

✓ Otros: Resulta importante destacar que el sector cuenta con servicios de 

telefonía fija y móvil lo cual facilita las comunicaciones en la región. 

 

5.6.2 Mano de obra (durante construcción y operación), empleos directos e 

indirectos generados 

Durante la etapa de construcción se utilizarán distintas categorías de personas 

capacitadas y no capacitadas. Las funciones que realizarán serían de ingenieros, 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I  

 

______________________________ 
Página 32 de 172 

Proyecto: Línea de interconexión eléctrica, complementario al proyecto de electrificación para el diseño, 

desarrollo y construcción del Centro Educativo Integral Daniel Álvarez, ubicado en el corregimiento de 

Llano Catival, distrito de Mariato, provincia de Veraguas 

supervisores, inspectores, capataces, ayudantes generales, etc. la cantidad de mano 

de obra local se estima de 20 colaboradores durante la etapa de construcción. Para 

la etapa de operación no se prevé mano de obra permanente para la operación de la 

línea eléctrica de 35 kV. 

 

5.7 Manejo y disposición de los desechos en todas sus fases 

La disposición de los desechos sólidos en el área donde se desarrollará el proyecto 

es responsabilidad del promotor y el servicio se prestará tres veces a la semana. En 

tanto, no se prevé la existencia de desechos peligrosos, ni de hidrocarburos, ni 

químicos dada la naturaleza del proyecto. Pero el promotor tendrá la disposición de 

trasladar los desechos que se produzcan durante la construcción del proyecto, para 

eso instalaran pequeños contenedores y se pagará un transporte que se cubrirá con 

lona para su traslado al vertedero más cercano. 

 

5.7.1 Manejo de los desechos sólidos 

Durante la fase de construcción se generarán desechos sólidos producidos por la 

preparación del sitio y construcción de la obra. Se generan residuos orgánicos de 

árboles podados, este tipo de desperdicio deberán ser picados y esparcidos en el 

terreno. Otro tipo de desecho será producto de los materiales de construcción como 

por ejemplo pedacería de cables, cobre, aluminio, cajas y empaques de los insumos, 

los cuales serán reciclados por los propios trabajadores. También se producirá 

recipientes plásticos y empaques de alimentos de los trabajadores, dichos desechos 

y demás se recolectarán para su debido traslado a vertederos autorizados, con previa 

autorización. 

Para la fase de operación, la generación de desechos será mínima, ya que se visitará 

el área periódicamente para su mantenimiento y en caso de interrupciones, y que sea 

necesario efectuar reparaciones a las fallas de transmisión de energía eléctrica. 

Durante el mantenimiento del área, los desechos domésticos que se generen serán 

recolectados por los empleados de la empresa contratista para su reciclaje. Los 

desechos orgánicos producto de las podas serán picados y/o acomodados en el 

terreno para su reincorporación al suelo mineral y evitar la erosión del suelo. 

Por las características propias del proyecto, la etapa de abandono se contempla en 

un periodo de tiempo prolongado. De darse el desmantelamiento o abandono del 

proyecto lo antes pensado; se cumplirá con el objetivo principal de reponer el estado 

del área antes de ser utilizada y mejorar el paisaje alterado. 
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5.7.2 Manejo de los desechos líquidos  

Durante la fase de construcción el Promotor alquilará letrinas portátiles de encontrarse 

distante de la vivienda en alquiler; la cual ubicará en el frente de trabajo de la 

construcción de la línea y cambiada a medida del avance del proyecto. La limpieza y 

mantenimiento de estas estará a cargo del Promotor (semanalmente). Para la etapa 

de mantenimiento no se genera desechos líquidos. 

 

5.7.3 Manejo de los desechos gaseosos 

Para la fase de construcción se espera en el proyecto la generación de emisiones 

provenientes del tráfico vehicular de camiones y automóviles que se trasladen al área 

del proyecto, las mismas será de manera temporal. Durante la operación se espera 

en el proyecto, la posible generación de emisiones provenientes de los camiones y 

vehículos que se trasladen al área del proyecto, las mismas se darán de manera 

temporal de mantenimiento de la línea. 

 

5.8 Concordancia con el Plan de uso de suelo  

La mayor parte del proyecto se desarrolla sobre la servidumbre pública la cual no 

cuenta con zonificación por parte del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial 

(MIVIOT), autoridad regente en cuanto a esta demarcación, pero por las condiciones 

propias de la mayor parte del alineamiento entra en la clasificación tipo Residencial 

Rural y Semiurbano (Mariato), por lo cual se puede adoptar el proyecto en estudio 

considerando su aporte y característica de servicio público. Las áreas circundantes al 

proyecto son utilizadas por la comunidad para el desarrollo de actividades 

agropecuarias y residenciales. 

 

5.9 Monto global de la inversión  

El Proyecto tendrá una inversión aproximada de dos millones de dólares (USD$. 

2,000,000.00), lo cual incluye permisos de construcción, contrato de construcción y 

los costos de la gestión Ambiental. 
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6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO  

Por medio de las características físicas del área de estudio se puede tener una idea 

más clara de los posibles impactos que pudieran generarse a raíz del proyecto, así 

como también de las consideraciones que se debieran tener en cuenta, a la hora de 

tomar decisiones importantes sobre las medidas de mitigación a implementar con 

especial consideración a la temática de la fragilidad de los suelos y su interacción con 

el régimen hidrológico existente en el área de estudio, métodos y cronogramas de 

trabajo, por lo cual, se describirá en este capítulo, lo relativo al ambiente físico del área 

en estudio, siguiendo los lineamientos enlistados en los Contenidos Mínimos del 

artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009 más los aspectos 

específicos solicitados por el promotor en los términos de Referencias Específicos 

para este Proyecto. 

 

6.1 Caracterización del suelo  

Veraguas está situada en la región central de la República de Panamá y tiene una 

superficie de 11,239.3271 km2 (Mapa 1 en versión impresa). Limita al norte con el mar 

Caribe, al sur con el océano Pacífico, al este las provincias de Coclé, Colón, Herrera 

y Los Santos, al oeste con las provincias de Bocas del Toro y Chiriquí. 

El relieve de Veraguas presenta regiones de montañas altas compuestas por la 

cordillera Central, que recorre la provincia de oeste a este alcanzando altitudes 

mayores a 1,900 msnm, además de regiones de cerros altos y bajos, colinas, planicies 

litorales y costas bajas, con pendientes que varían de suave a fuertemente inclinadas. 

La capacidad agrológica es de suelos arables tipo II, III, IV y suelos no arables de tipo 

V, VI, VII, VIII. 

Según el mapa de capacidad agrológica la distribución de los suelos de la provincia 

de Veraguas presenta en su parte central suelos arables de tipo II, III y IV 

específicamente en los distritos de Santiago y Atalaya, aptos para desarrollar 

actividades productivas. Al norte de la provincia en el distrito de Santa Fe y parte del 

distrito de Calobre, los suelos son de tipo VIII, aptos únicamente para conservación 

de la vida silvestre, para el resto de la provincia, los suelos son de tipo V, VI, VII, los 

cuales requieren medidas especiales de conservación; en estos tipos de suelo se 

desarrolla el proyecto de interconexión eléctrica. 

Luego del análisis de los taxones del suelo presentes en el área donde se desarrollará 

el proyecto de conectividad eléctrica, tenemos que los suelos se componen 

principalmente de Alfisoles, los cuales se podrían describir como suelos con textura 
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arcillosa fina en suelos franco arcilloso arenoso, con consistencia adhesiva y plástica 

en mojado, friable en húmedo y duro en seco, estructura de bloques grandes y fuertes, 

infiltración lenta, conductividad hidráulica baja. 

 

6.1.1 Descripción del uso del suelo 

Los terrenos en la mayor parte del alineamiento son utilizados para el desarrollo de 

actividades relacionadas con la ganadería y la agricultura. La vegetación primaria a lo 

largo del alineamiento ha sido removida gradualmente, por lo que el paisaje es 

dominado por pastizales (potreros), terrenos dejados en descanso (rastrojo) con 

diferentes edades y vegetación de bosque secundario sería lo más representativo en 

las inmediaciones. En la mayor parte del área de estudio, el paisaje está dominado 

por vegetación herbácea y arbustiva. 

 

6.1.2 Deslinde de la propiedad 

El área en la cual se desarrollará el proyecto Línea de interconexión eléctrica, 

complementario al proyecto de electrificación para el diseño, desarrollo y 

construcción del Centro Educativo Integral Daniel Álvarez, ubicado en el 

corregimiento de Llano Catival, distrito de Mariato, provincia de Veraguas, el 

proyecto en estudio se prevé desarrollar en áreas de servidumbre pública propiedad 

del estado de la República de Panamá, Provincia de Veraguas, Distritos de Santiago 

y Mariato, Corregimientos de Ponuga y Llano Catival, abarca una longitud lineal total 

28 kilómetros más un área de servidumbre vial de 30 metros, por lo que el deslinde 

está definido por el límite existente entre la vía de comunicación de un ancho total de 

8 metros y su servidumbre, para el cual se cuenta con nota de respuesta por parte del 

de los municipios de Santiago y Mariato, en la cual consta la certificación del derecho 

de vía existente en el área de desarrollo del proyecto. 

 

6.2 Topografía 

Desde el punto de vista topográfico en la región se distinguen altitud de 50 a 200 

msnm: La mayor parte de estos cerros y colinas se presentan con una topografía muy 

moldeada, con pendientes poco pronunciadas (lo que se podría definir como una 

morfología suave o moderada), se trata de terrenos del cuaternario. 
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6.3 Hidrología 

El área (alineamiento) del proyecto se ubica dentro de la Cuenca 122, denominada 

Ríos entre el San Pedro y el Tonosí y que tiene como río principal al Río Quebró; esta 

Cuenca tiene una longitud de ríos de 40.4 kilómetros y un área de 2,467 kilómetros 

cuadrados. 

Es importante señalar que ninguna fuente fluvial existente en el alineamiento del 

tendido eléctrico, se verá afectado por el desarrollo del proyecto. 

Cuencas hidrográficas de Panamá 

 
                                                                                  Fuente: Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A - ETESA 

 

6.3.1 Calidad de las aguas superficiales  

No aplica en cuanto a la disposición de las aguas superficiales, por la naturaleza del 

proyecto, no se da la presencia de ríos o quebradas que puedan ser afectados por el 

desarrollo del proyecto; de igual forma es importante señalar que el índice de Calidad 

de Agua – ICA, Durante el periodo 2005-2008, la ANAM actualmente MiAMBIENTE 

estableció la Red de Monitoreo de la Calidad del Agua conformada por 233 puntos de 

muestreo, en 91 ríos y 35 cuencas hidrográficas a nivel nacional. Los muestreos 

realizados en estos puntos permitieron conocer la condición ambiental de los 

principales ríos a nivel nacional, basado en la obtención del Índice de Calidad de Agua 

(ICA). Dicho índice, indica el grado de contaminación del agua a la fecha del muestreo 

y está expresado como porcentaje del agua pura; así, agua altamente contaminada 
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tendrá un ICA cercano o igual a 0%, en tanto que en el agua en excelentes condiciones 

el valor del índice será cercano a 100%, el punto más del ICA cercano al área de 

estudio se catalogó como “Poco Contaminado”. 

 

6.4 Calidad del aire  

La mayor parte del proyecto se encuentra en una zona rural y semi-urbana (Mariato), 

con una densidad de población baja, presencia de actividades agrícolas y ganaderas, 

extensas áreas cubiertas de arbustos utilizados como cercas vivas. Por lo cual, a 

simple vista se considera la calidad del aire buena. En el recorrido del proyecto no se 

observan fuentes de emisión de partículas sólidas y compuestos gaseosos que 

puedan alterar dicha condición. 

Las fuentes contaminadoras se circunscriben al tránsito vehicular constante en la vía, 

representado por la combustión interna de los motores de los vehículos. Con la 

instalación de los postes y demás actividades; no se espera emisiones atmosféricas 

que contaminen. En caso de que se generen partículas en suspensión al momento de 

la construcción del proyecto, se humedecerá con agua las veces que sea necesario, 

para controlar el polvo en el área. 

 

6.4.1 Ruido  

El ruido percibido en el área es persistente y producido por las actividades cotidianas 

de la población y el paso constante de vehículos. En lo que respecta al proyecto su 

principal actividad generadora de ruido es la presencia de trabajadores en la obra 

puede aumentar los niveles de ruido durante las fases de construcción y operación sin 

perjudicar; se recomienda un horario de trabajo de 7a.m. a 4p.m. 

 

6.4.2 Olores  

A través de la evaluación ambiental realizada, se observa en el área que no existen 

factores ambientales de emanación de malos olores que limiten e impidan la 

realización del proyecto, lo que sí es importante indicar, es la necesidad por parte del 

promotor en la etapa de construcción de llevar a cabo la limpieza en cada frente de 

trabajo. 
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7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO  

La evaluación del componente biológico se realizó de acuerdo con la información 

recopilada durante la fase de trabajo de campo y con datos bibliográficos. Es 

importante señalar que la mayoría de la flora registrada en campo fue observada y 

determinada con la ayuda de personas del área que conocen la vegetación de su 

comunidad ya que durante las giras de campo se observa pocas especies en floración. 

La información presentada corresponde a las áreas de influencia directa del proyecto 

para la cual se realiza el presente Estudio de Impacto Ambiental. 

De igual manera, este componente que evalúa los aspectos biológicos comprende el 

análisis de un conjunto de actividades que desarrollaría el proyecto en mención y que 

pudiera afectar la diversidad biológica, terrestre que existe en el área de influencia del 

mismo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto del 

2009, por el cual se reglamenta la Ley 41 del 1° de julio de 1998, Ley General de 

Ambiente de la República de Panamá. 

 

7.1 Característica de la flora  

El tipo de vegetación que comprende cada población es sin duda una de las 

principales características que la hacen más o menos diversa en cuanto a abundancia 

de especies y de hábitos de crecimiento. Por eso, la flora posee una serie de valores 

directos e indirectos, funciones ecológicas, investigaciones científicas, ecoturismo, 

etc. Los bosques contribuyen al mantenimiento del ciclo hidrológico, las raíces de los 

árboles disminuyen las escorrentías, evitando erosión y reduciendo situaciones 

extremas de inundación y sequía. Por otro lado, debemos recordar que en nuestros 

bosques existen muchas especies de plantas que poseen un gran potencial de uso 

medicinal y que requieren de los debidos estudios para su buen uso. 

La vegetación existente en el alineamiento de los 28 kilómetros dónde pasará la línea 

eléctrica de media tensión es 100% servidumbre pública la cual se encuentra paralela 

a la calle y del lado contrario a la línea actual. La vegetación existente afectada 

directamente por el proyecto es pastos (gramíneas) y àrboles dispersos. Existe 

vegetación cercana al proyecto, las cuales requieren de tala o poda como medida de 

mantenimiento en beneficio de la línea, la cual, es en su mayoría arbustos utilizados 

como cercas vivas y algunos árboles frutales dispersos en las áreas residenciales. Las 

áreas cubiertas con cultivos no se verán afectadas. 
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7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocidas por MiAMBIENTE) 

a) Caracterización 

El área del inventario está conformada por un alineamiento de aproximadamente 

28.00 Kilómetros de largo y para liberar el espacio necesario para construir la sección 

del tendido eléctrico trifásico, sobre la que existe vegetación herbácea y arboles 

jóvenes pioneros dispersos en tramos de la servidumbre por donde se extenderá el 

tendido.  

La vegetación en esta zona está compuesta pastos naturales y mejorados, árboles 

frutales y maderables y arbustos plantados en cercas vivas y dispersos. La flora está 

caracterizada por fuertes intervenciones antrópicas que llevaron a la eliminación de la 

vegetación original y transformar las áreas con bosque maduro a parcelas de uso 

agropecuario de subsistencia inicialmente y posterior a potreros (Información 

suministrada por los lugareños). Sin embargo, debo recalcar que no existen vestigios 

de bosque maduro, bosque secundario maduro ni intermedio en el área del inventario, 

no se observaron árboles remanentes del bosque original. Tampoco se identificaron 

sobre el alineamiento del tendido del referido proyecto áreas que se ubiquen y/o 

pertenezcan al Sistema Nacional de Áreas Protegidas de Panamá.  

Para caracterizar la flora del área del proyecto se realizaron recorridos a lo largo del 

alineamiento del tendido eléctrico (según planos), en el mismo se puede apreciar 

árboles y arbustos aislados plantados para cerca vivas desde el hombro del camino 

actual, arboles pioneros de regeneración natural manejado y protegidos para 

obtención de leña para cocinar y pastos naturales y mejorados, actividades 

agropecuarias. Durante el recorrido se identificaron especies arbóreas, frutales, 

herbáceas y arbustivas y cultivos de plátanos, guineos, piña, palmas, siembra de arroz 

y verduras, presentes. Se levantó información forestal referente a DAP, altura de fuste 

y tipo de tronco de todos los árboles con diámetro igual o mayor de 20 centímetros. 

Esta caracterización de la vegetación permitió identificar tres tipos de vegetación o 

cobertura vegetal existentes en el área de influencia del proyecto (Ver Anexo No. 5, 

Inventario Forestal): 

✓ Herbazal y árboles dispersos 

✓ Cerca Viva 

✓ Pequeños parches de Bosque de galería y secundario muy joven o rastrojo 

intervenido sobre fuente de agua. 
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La diversidad de especies en el área de influencia del proyecto está constituida por 

370 individuos (árboles y palmas), distribuidas en 42 géneros y 21 familias. La 

cantidad de especies identificadas dentro del área del proyecto es bastante baja dado 

el hecho de que el área del proyecto (alineamiento) se encuentra fuertemente 

intervenida por actividades como agricultura de sobrevivencia, ganadería extensiva, 

siembra de especies introducidas, quema, roza y tala. 

Cabe señalar que mucha de las especies afectadas ya sea por tala o poda, se 

encuentran en las cercas vivas de los predios a orillas de la carretera y que son 

afectados por podas periódicas por los dueños de estos, quienes utilizan las estacas 

para enriquecer el cercado de sus fincas. De igual forma el proyecto de electrificación 

no contempla el aprovechamiento comercial de aquellos arboles de potencial 

económico. 

 

b) Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por MiAmbiente):  

A pesar de que no se tiene contemplado el aprovechamiento (transformación), de los 

árboles potencialmente maderables que estén en el terreno fuera de la vegetación 

ribereña, se realizaron los cálculos correspondientes para las dos especies 

maderables, con diámetro mayores a 20 cm presentes en el área del proyecto; la 

metodología para recabar la información sobre la flora existente consistió en lo 

siguiente: 

Fase de Campo: 

Se realizó un inventario forestal para toda el área de estudio, realizando un 

reconocimiento de las especies en el lugar del proyecto; donde se tomó los datos de 

todos los árboles (inventario pie a pie) como son: D.A.P. (Diámetro a la altura del 

pecho), altura total, altura comercial, calidad de fuste y sanidad del árbol. 

✓ Diámetro a la altura de pecho (DAP): es la medición del grosor de todos los 

árboles de las diferentes especies existentes, con diámetros mayores o iguales 

a 20 cm, utilizando una cinta diamétrica. Generalmente esta medición se 

efectúa a los 1.30 m. del nivel del suelo, salvo algunas excepciones, cuando 

existen formaciones, raíces tabulares u otras causas, que se mide a 30 cm 

arriba del defecto. Los árboles bifurcados por debajo del DAP, se registran 

como árboles independientes, los bifurcados por arriba del DAP, se consideran 

como un solo árbol. 

✓ Calidad de fuste: para la evaluación de esta característica fenotípica, se utilizan 

tres calidades de fuste a saber: para la calidad de fuste A se utilizó un valor de 
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0.70, para la calidad de fuste B se utilizó un valor de 0.60 y para la calidad de 

fuste C se utilizó un valor de 0.45. 

Se consideraron como fuste A, aquellos árboles que presentaron troncos 

rectos, libres de nudos y protuberancias, aprovechables en un 70%, 

independientemente del diámetro, como fuste B aquellos con cierto grado de 

deformación en el tronco, pero aprovechables al menos en un 60% del volumen 

comercial y para el fuste C, se consideraron los árboles dañados, 

destroncados, torcidos y cuyo volumen comercial estaba afectado en más del 

45 %, según lo establecido mediante resolución AG-0168-2007, la cual está 

basada en el factor de forma por calidad de fuste, de acuerdo a normas 

establecidas internacionalmente para bosques tropicales. 

✓ Altura comercial: se mide la altura comercial en metros, para determinar el 

volumen comercial aprovechable. La altura comercial se define como el largo 

del fuste entre el tocón (30.0 cm del suelo) y el inicio de la copa o las primeras 

ramas gruesas, menos defectos o deformidades que se excluyeron en la 

medida, por considerarse no aprovechables. 

✓ Altura total: la altura total se define como el largo del árbol y va desde el tocón 

hasta el ápice. 

✓ Se utilizaron instrumentos forestales: Cinta Diamétrica, Pistola Haga, Cinta 

Métrica. 

 

Fase de Gabinete: 

Los datos obtenidos fueron utilizados para calcular los volúmenes totales y 

comerciales. 

✓ Cálculo del volumen: el cálculo del volumen total y comercial, de cada uno de 

los árboles censados o inventariados, se realizó a través de la utilización de la 

fórmula recomendada por la Autoridad Nacional del Ambiente (hoy Ministerio 

de Ambiente), mediante resolución AG-0168-2007, la cual está basada en el 

factor de forma por calidad de fuste, de acuerdo con normas establecidas 

internacionalmente para bosques tropicales, donde: 

Fórmula de volumen: V= 0.7854 x (DAP)² x H x F 

Factor mórfico: Fuste A = 0.70, Fuste B = 0.60, Fuste C = 0.45 

Volumen (comercial o total): m3. 

DAP: Diámetro a la altura de pecho (m.) 

H: Altura total / comercial en metros. 
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F: Factor de forma de acuerdo al tipo de fuste, 

La metodología utilizada para el análisis de la información recopilada en campo 

es la establecida por el Manual de Inventarios Forestales (Ferreira, 1990). 

Observación: Los resultados del inventario se presentan en el Anexo No.5, Inventario 

Forestal. 

 

7.2 Características de la fauna 

La caracterización de la fauna es sumamente importante al momento de diseñar, 

planificar y ejecutar las medidas de mitigación y recuperación de las comunidades de 

animales que serán impactadas por la ejecución del citado proyecto. Para el área en 

estudio cabe resaltar que los conceptos de hábitat y su descripción tienen una relación 

diferente con respecto a la descripción de la flora debido a que las poblaciones de 

fauna son dinámicas, es decir, poseen movilidad propia y que no permanecen 

ubicadas en un área determinada, lo que nos indica que suelen desplazarse con 

regularidad; además dichas poblaciones son menos numerosas en comparación con 

las vegetativas. 

En cuanto a especies características de la fauna local, por ser el área de influencia 

donde se desarrollará el proyecto tipo rural y semi-rural y semi-urbana, o mayormente 

situada en torno a servidumbres altamente intervenidas. En el área del estudio no fue 

observado ningún espécimen faunístico de importancia cinegética, especies 

endémicas o en peligro de extinción. 

Podemos inferir que esta situación de empobrecimiento faunístico se debe a la fuerte 

intervención antrópica en el área de influencia cerca al desarrollo urbano, sin embargo, 

a pesar de que las especies se han adaptado a ambientes urbanos, este grupo 

observado pudieran clasificarse como migratorios a nivel local ya que muchos migran 

buscando alimentación y refugio por ende en muchos de los casos solo se ven de 

paso. 

Es importante mencionar que a pesar de que las condiciones de hábitat no son las 

más favorables se observaron algunas especies que por su alta adaptabilidad y 

características generalistas se pueden encontrar de paso en el área de influencia al 

proyecto. 

A continuación, se muestra en las siguientes tablas la diversidad de especies 

observadas en campo: 
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Clase Total de Especies Total de Familias 

Mamíferos 4 3 

Aves 10 8 

Anfibios 2 2 

Reptiles 3 3 
                                                                                Fuente: Equipo consultor 

 

✓ Mamíferos: Cabe destacar que el área ha sufrido una fuerte intervención que 

ha disminuido las poblaciones de los mamíferos de talla mediana y grande, sin 

embargo, se pueden encontrar algunos pequeños que se han adaptado. 

✓ Aves: La avifauna es el grupo de especies más abundante presente en esta 

zona debido que su forma de moverse les permite abarcar extensas áreas, a 

pesar de su abundancia es poca diversa. 

✓ Anfibios: Los anfibios se localizan en hábitats terrestres, requieren ambientes 

húmedos para realizar su ciclo de vida, pero en la época de verano estivan. 

Son considerados como indicadores del estado de salud de un ecosistema. En 

el área no se ha observado diversidad de especies. 

✓ Reptiles: Los reptiles observados son de hábitos terrestre y arborícolas. 

Inventario de fauna en el alineamiento del tendido eléctrico 

FAMILIA NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO 

Mamíferos 

DIDELPHIDAE Zarigüeya Común Didelphis marsupialis 

SCIURIDAE Ardilla Roja Sciurus granatensis 

MURIDAE Rata silvestre Rattus sp1 

MURIDAE Rata Arrocera Rattus sp2 

Aves 

ARDEIDAE Garza Grande Ardea alba 

CATHARTIDAE Gallinazo Negro Coragyps atratus 

CATHARTIDAE Gallinazo Cathartes aura 

JACANIDAE Jacana Jacana jacana 

FALCONIDAE Caracara Milvago chimachima 

COLUMBIDAE Paloma Rabiblanca Leptotila verrauxi 

COLUMBIDAE Tortolita Rojiza Columbina talpacoti 

CERYLIDAE Martin Pescador Ceryle torquata 

TYRANNIDAE Talingo Quiscalus mexicanus 

CUCULIDAE Garrapatero Piquiliso Crotophaga ani 

Anfibios 

BUFONIDAE Sapo Común Bufo marinus 

LEPTODACTYLIDAE Rana Eleutherodactylus sp 
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Reptiles 

IGUANIDAE Iguana Iguana iguana 

TEIIDAE Borriguero Ameiva sp 

CORYTOPHANIDAE Meracho Basiliscus basiliscus 
                                                                                                                        Fuente: Equipo consultor 

 

8.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

Para la elaboración del siguiente componente, se realizó investigación de campo para 

obtener información de primera mano, igualmente se realizó una investigación 

bibliográfica para el análisis de las fuentes secundarias existentes. Esta combinación 

de análisis nos permitió tener un marco amplio sobre la situación social para alcanzar 

los objetivos del proyecto. 

En primera instancia se procedió a delimitar el área de impacto inmediato del proyecto 

desde una perspectiva socioeconómica, basados en fotografías. Igualmente, 

mediante el reconocimiento cartográfico de las áreas de influencia directa e indirecta 

de las obras del proyecto.  

El proyecto se ubica entre los corregimientos de Cirbulaco de Ponuga y Llano Catival 

en Mariato, provincia de Veraguas, un área en donde el movimiento económico está 

en desarrollo en la cual su principal actividad económica son las acciones 

agropecuarias de la zona como lo es la ganadería de ganado de leche y carne como 

el cultivo de granos, por lo tanto, actividad económica permanente. 

Definida la zona, se realizó un acopio de información con fuentes primarias, mediante 

la observación y la entrevista. Se realizaron una serie de entrevistas a moradores de 

la comunidad. Se utilizaron datos de fuentes secundarias tales como los censos 

Nacionales de Población y Vivienda y algunos otros datos obtenidos de la Dirección 

de Estadística y Censo de la Contraloría General de la República. 

 

8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

Tal cual se explicó anteriormente, el proyecto de interconexión eléctrica se dispondrá 

en su totalidad en servidumbre pública vial y mayormente fincas dedicadas a uso 

agrícola, pastoril y algunos sectores residenciales. Todos estos sitios no serán 

afectados por el proyecto pues los mismos se encuentran ubicados dentro de sus 

correspondientes predios, que, a su vez, están limitados por la propia servidumbre de 

la vía local. 
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8.2 Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del Plan de 

participación ciudadana)  

El plan de participación ciudadana es una metodología establecida por el Ministerio 

de Ambiente, para todo Estudio de Impacto Ambiental (EsIA). A través de este 

mecanismo se informa a la comunidad, respecto de las características constructivas y 

ambientales del proyecto, de los potenciales impactos con sus medidas de mitigación 

y control, del marco regulatorio e institucional, de los compromisos legales del 

promotor. Por su parte, la comunidad hace pública sus inquietudes y observaciones 

al proyecto, las que son de gran beneficio para el promotor y de gran apoyo para el 

desarrollo del estudio de impacto ambiental. 

Este procedimiento constituye una posibilidad efectiva para la ciudadanía, de influir a 

través de sus observaciones, en el proceso de toma de decisiones sobre un proyecto 

de inversión, ya sea en sus aspectos generales, condiciones o exigencias. Se facilita 

así, el proceso de comunicación entre todos los involucrados. 

Con el propósito de informar a la comunidad sobre las generales del proyecto, se 

distribuyeron fichas informativas con las características principales del mismo, un 

pequeño resumen de los impactos positivos y negativos que puede ocasionar el 

accionar el proyecto residencial. 

Las encuestas fueron aplicadas el día 12 de mayo de 2019, en donde quince (15) 

personas del área de influencia participaron. Los encuestados representan los vecinos 

más cercanos al proyecto, pertenecen específicamente a los poblados encontrados 

en los 28 km que comprende el tendido eléctrico desde Cirbulaco a Mariato. 

Resultados o percepción local del proyecto según los análisis de la encuesta 

 

Sexo de los encuestado 

Masculino  Femenino  

7 8 

Edad de los Encuestados 

10-17 años  18- 30 años 31 a 50 años 51 en adelante 

0 6 4 5 

Escolaridad 

Primaria Secundaria Universidad Ninguna 

4 5 5 1 
                                                                                                                        Fuente: Equipo consultor 
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¿Cómo evalúa la situación ambiental de la zona? 

El 100% de los encuestados evalúan que es buena la situación ambiental de la zona, 

ya que es un área muy tranquila y sana; la contaminación ambiental perceptible de la 

zona durante las giras de campo se puede catalogar como buena a pesar de 

encontrarse algunos problemas como son la utilización de agroquímicos y mal manejo 

de algunos desperdicios humanos (basura).  

 

Los principales problemas que afectan la zona 

El principal problema que afecta la zona con un 53% es la mala recolección de la 

basura, seguido con 47% la falta de agua potable. 

 

 

¿Tiene usted conocimiento previo del desarrollo del proyecto? 

El 100% de la población encuestada están enterados del proyecto, debido a los 

trabajos en el área, comentarios en el pueblo, presencia de maquinaria en el área, 

otras. 

 

¿Cuál es su percepción con relación a la ejecución de este proyecto? 

El 100% de la población encuestada considera estar de acuerdo con la ejecución del 

proyecto. 

 

Aportes que consideran usted que el proyecto puede generar en el sector 

En su mayoría 100%, consideran aportes positivos al sector con el desarrollo de este 

proyecto. 

47%

0%

0%0%

53%

0%
0%

0%
0%

0%
Falta de agua potable

Inundaciones

Presencia de aguas negras

Delincuencia

Mala recoleccion de la basura

Malos olores

Mal estado de las calles

Exeso de ruido

Polvo y humo
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Considera que habrá afectación de los recursos naturales 

De la población encuestada el 100% considera que este proyecto no afectará a los 

recursos naturales, ya que el área ya se encuentra impactada y la vegetación que se 

afectará será mínima, a pesar de que en la flora se realizaran talas y podas definidas 

en todo el alineamiento del tendido, la mayor parte de esta será en árboles en las 

cercas de los predios o árboles frutales plantados. 

 

Entre las principales sugerencias brindadas por los encuestados podemos 

mencionar: 

✓ Mejorar la relación con las comunidades para el desarrollo de la tala y poda. 

✓ Informar sobre todos los trabajos que se van a realizar en el proyecto. 

✓ Cumplir con los permisos de tala y poda. 

✓ Brindar trabajos a personas de las comunidades. 

✓ Cumplir con las leyes ambientales. 

La percepción mayoritaria de los consultados(as) con respecto de los tipos de 

impactos que pudiese acarrear, se volcó hacia opiniones que prevén beneficios o en 

su defecto, de no percibir molestias o perjuicios como consecuencia del proyecto en 

mención. 

 

Recomendaciones al promotor del proyecto 

✓ Establecer un vínculo informativo entre la empresa que desarrolle el proyecto, 

los dirigentes comunitarios y la comunidad. 

✓ Tomar en cuenta a los residentes de la Comunidad que estén dispuesto a 

laborar, al momento de iniciar los trabajos en la construcción del proyecto. 

✓ Tomar en cuenta el componente socioeconómico para la implementación de 

propuestas de desarrollo comunitario. 
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Aplicación de encuestas, Plan de Participación Ciudadana 

 

   
 

   
                                                                                                                      Fuente: Equipo consultor 

 

8.3 Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados 

En la zona del proyecto no existen sitios históricos, arqueológicos ni culturales 

declarados, Sin embargo, si durante las actividades de adecuación del terreno y el 

desarrollo del proyecto, se encuentra alguna evidencia de restos Arqueológicos, el 

promotor del proyecto se compromete a suspender las actividades temporalmente y 

se informará a las autoridades del Instituto Nacional de Cultura (INAC) - Dirección 

Nacional de Patrimonio Histórico para su evaluación. 
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8.4 Descripción del paisaje  

El paisaje que predomina en el área puede calificarse de agreste pues predomina la 

presencia de fincas o propiedades empleadas para uso pastoril y residencias rurales 

y semiurbanas. En tanto, las residencias presentes en el área son mayormente de 

paredes de bloques y techos con cubierta metálica. 

En este sentido, es necesario destacar que la región posee servicios de energía 

eléctrica, la cual se suple mediante sistemas de postes y cableados. Por tanto, el 

proyecto propuesto consiste en un sistema de postes y cables ya que no reñiría con 

la disposición actual del sistema eléctrico. 

 

9.0 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTO AMBIENTALES Y 

ESPECÍFICOS  

En el proceso de identificación de los impactos ambientales y sociales específicos, el 

equipo de consultores ambientales ha considerado el concepto de evaluación de 

impacto ambiental, las conceptualizaciones de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, General 

de Ambiente de la República de Panamá y del Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de 

agosto de 2009, que reglamenta el Capítulo II de la Ley anterior, considerándose la 

naturaleza del proyecto, su ubicación, las acciones a ejecutarse, los recursos 

involucrados, entre ellos: mano de obra, equipo, insumos y los residuos generados 

durante la implementación de las diferentes actividades y fases, que de una u otra 

manera pudiesen ejercer efectos negativos sobre el entorno. 

 

9.1 Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado 

de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión de área, 

duración y reversibilidad, entre otros 

Para la identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, 

duración y reversibilidad entre otros; se utilizó una Matriz de Evaluación y Clasificación 

de Impactos, en donde se evalúan y valorizan los impactos mediante rangos 

cualitativos y cuantitativos que nos permiten conocer la importancia de dicho impacto 

sobre el proyecto en cada una de sus fases. 

Es importante destacar que la Matriz fue adapta para las condiciones específicas de 

este proyecto y se utilizó como base los Criterios de Protección Ambiental descritos 
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en el Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009. Los factores ambientales 

se definen como los componentes del ambiente que reciben los efectos generados 

por los elementos de impacto. Esto incluye a los componentes físicos y biológicos del 

medio ambiente (aire, agua, flora, fauna, suelo) y también a los relacionados con las 

actividades humanas (salud y seguridad pública, actividades económicas, relaciones 

sociales, valores humanos, etc.). 

Criterios para la evaluación de impactos 

CRITERIOS EVALUACIÓN INTERPRETACIÓN 

Carácter 

(C) 

Positivo = 1  
Beneficio del proyecto para el 

componente del medio.  

Negativo = -1  
Perjuicio del proyecto para el 

componente del medio.  

Grado de perturbación 

(P) 

Nula a mínima = 1-3  
Confinado al área directamente 

perturbada por las obras.  

Mínima a media = 4-6  

Sobrepasa las áreas directamente 

perturbadas, pero está dentro de 

los límites del área de estudio 

(área de desarrollo del proyecto).  

Media a alta = 7-9  
Está dentro del área de influencia, 

pero su incidencia es alta  

Total = 10-12  
Perturbación total aún fuera del 

área de influencia.  

Riesgo de ocurrencia 

(O) 

Discontinuo = 1  
La regularidad en la manifestación 

es discontinua.  

Irregular = 2  
La manifestación se presenta de 

forma irregular.  

Continuo = 4  
La regularidad en la manifestación 

es continua.  

Extensión del área 

(E) 

Puntual = 1  
El impacto se restringe al sitio del 

proyecto.  

Parcial = 2  

El impacto trasciende el sitio del 

proyecto, pero su efecto se 

mantiene muy próximo al área de 

afectación directa.  

Extensa = 4  
El impacto se mantiene en el área 

de influencia.  

Total = 8  Trasciende el área de influencia.  
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Duración 

(D) 

Inmediata = 1  
El ambiente afectado puede 

recuperarse de forma inmediata.  

Temporal = 2  
El ambiente puede recuperar sus 

condiciones en un plazo corto.  

Permanente = 4  

El ambiente demora más de 1 año 

en recuperar sus condiciones 

antes del impacto o no se 

recuperará.  

Reversibilidad 

(R) 

Corto plazo = 1  
Puede ser revertido en pocos 

días.  

Mediano plazo = 2  
Puede ser revertido en pocos 

días.  

Largo plazo = 3  
Puede ser revertido en más de 1 

año, pero menos de 3.  

Irreversible = 4  Efectos permanentes.  

Importancia 

(I) 

La ecuación para determinar el valor de importancia 
 

I= [(C) (P+O+E+D+R)] 

                                                                                                                        Fuente: análisis del equipo consultor 

 

Una vez realizada la valoración se obtienen valores cuantitativos, pero para clasificar 

los impactos y tener una idea de su afectación o beneficio se le otorgan rangos 

cualitativos en escala que permiten diferenciar los impactos de acuerdo con su 

importancia, como se observa a continuación en la tabla No. 5: 

No. VALORES 
IMPORTANCIA DEL 

IMPACTO 

1 Valores de importancia entre 29 a 36 Muy Alta 

2 Valores de importancia entre 23 a 28 Alta 

3 Valores de importancia entre 17 a 22 Media 

4 Valores de importancia entre 11 a 16 Baja 

5 Valores de importancia entre 5 a 10 Muy Baja o Insignificante 

                                                                                                                        Fuente: análisis del equipo consultor 
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MATRIZ DE EVALUACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE IMPACTOS 

FASE DE PLANIFICACION 

FACTORES AMBIENTALES AFECTADOS CRITERIOS DE EVALUACION 

Factor 

S
u

b
-f

a
c
to

r 

Impacto C P O E D R I 

 

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

 F
ÍS

IC
O

 

S
u
e
lo

 

Afectación de la superficie del suelo por 

el inadecuado manejo de los desechos 

sólidos y líquidos. 

0 0 0 0 0 0 0 

Pérdida cobertura vegetal (gramínea). 0 0 0 0 0 0 0 

Cambios en la dinámica erosión-

sedimentación. 
0 0 0 0 0 0 0 

A
g
u
a

 

Afectación de la escorrentía de aguas de 

lluvias por sedimentación. 
0 0 0 0 0 0 0 

A
ir
e

 

Posible afectación a la atmósfera por 

gases de combustión de vehículos y 

equipos pesados 

0 0 0 0 0 0 0 

Aumento de los niveles sonoros. 0 0 0 0 0 0 0 

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

 

B
IO

L
O

G
IC

O
 

F
lo

ra
 

Eliminación de vegetación tipo gramínea 

y ramas. 
0 0 0 0 0 0 0 

Generación de desechos de origen 

vegetal. 
0 0 0 0 0 0 0 

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

 

S
O

C
IO

E
C

O
N

O
M

IC
O

 

(P
o

b
la

c
ió

n
, 

s
e

c
to

re
s
 e

c
o
n

ó
m

ic
o
s
 y

 

a
c
ti
v
id

a
d

 i
n

d
u

s
tr

ia
l)

. 

Generación de empleos temporales. 0 0 0 0 0 0 0 

Incremento de tráfico de trabajadores y 

vehicular. 
0 0 0 0 0 0 0 

Dinamización económica. 0 0 0 0 0 0 0 

Incremento de riesgos de 

accidentabilidad. 
0 0 0 0 0 0 0 

Generación de desechos sólidos y 

líquidos domésticos. 
0 0 0 0 0 0 0 

                                                                                                                        Fuente: análisis del equipo consultor 
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FASE DE CONSTRUCCION 

FACTORES AMBIENTALES AFECTADOS CRITERIOS DE EVALUACION 

Factor 

S
u

b
-f

a
c
to

r 

Impacto C P O E D R I 

 

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

 F
ÍS

IC
O

 

S
u
e
lo

 

Afectación de la superficie del suelo por 

el inadecuado manejo de los desechos 

sólidos y líquidos. 

-1 1 2 1 1 1 -6 

Pérdida cobertura vegetal (gramínea). -1 1 2 1 1 1 -6 

Cambios en la dinámica erosión-

sedimentación. 
-1 1 1 1 1 1 -5 

A
g
u
a

 

Afectación de la escorrentía de aguas de 

lluvias por sedimentación. 
-1 1 2 1 1 1 -6 

A
ir
e

 

Posible afectación a la atmósfera por 

gases de combustión de vehículos y 

equipos pesados 

-1 3 1 1 1 1 -7 

Aumento de los niveles sonoros. -1 3 2 1 1 1 -8 

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

 

B
IO

L
O

G
IC

O
 

F
lo

ra
 

Eliminación de vegetación tipo gramínea 

y ramas. 
-1 2 2 1 1 1 -7 

Generación de desechos de origen 

vegetal. 
-1 2 2 1 1 1 -7 

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

 

S
O

C
IO

E
C

O
N

O
M

IC
O

 

(P
o

b
la

c
ió

n
, 

s
e

c
to

re
s
 e

c
o
n

ó
m

ic
o
s
 y

 

a
c
ti
v
id

a
d

 i
n

d
u

s
tr

ia
l)

. 

Generación de empleos temporales. 1 2 2 1 1 1 7 

Incremento de tráfico de trabajadores y 

vehicular. 
-1 3 2 1 1 1 -8 

Dinamización económica. 1 3 2 1 1 1 8 

Incremento de riesgos de 

accidentabilidad. 
-1 3 2 1 1 1 -8 

Generación de desechos sólidos y 

líquidos domésticos. 
-1 3 2 1 1 1 -8 

                                                                                                                        Fuente: análisis del equipo consultor 
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FASE DE OPERACION 

FACTORES AMBIENTALES AFECTADOS CRITERIOS DE EVALUACION 

Factor 

S
u

b
-f

a
c
to

r 

Impacto C P O E D R I 

 

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

 F
ÍS

IC
O

 

S
u
e
lo

 

Afectación de la superficie del suelo por 

el inadecuado manejo de los desechos 

sólidos y líquidos. 

-1 1 1 1 1 1 -5 

Pérdida cobertura vegetal (gramínea). 0 0 0 0 0 0 0 

Cambios en la dinámica erosión-

sedimentación. 
0 0 0 0 0 0 0 

A
g
u
a

 

Afectación de la escorrentía de aguas de 

lluvias por sedimentación. 
0 0 0 0 0 0 0 

A
ir
e

 

Posible afectación a la atmósfera por 

gases de combustión de vehículos y 

equipos pesados 

-1 1 1 1 1 1 -5 

Aumento de los niveles sonoros. -1 1 1 1 1 1 -5 

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

 

B
IO

L
O

G
IC

O
 

F
lo

ra
 

Eliminación de vegetación tipo gramínea 

y ramas. 
-1 1 1 1 1 1 -5 

Generación de desechos de origen 

vegetal. 
-1 1 1 1 1 1 -5 

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

 

S
O

C
IO

E
C

O
N

O
M

IC
O

 

(P
o

b
la

c
ió

n
, 

s
e

c
to

re
s
 e

c
o
n

ó
m

ic
o
s
 y

 

a
c
ti
v
id

a
d

 i
n

d
u

s
tr

ia
l)

. 

Generación de empleos temporales. 1 1 1 1 1 1 5 

Incremento de tráfico de trabajadores y 

vehicular. 
-1 1 1 1 1 1 -5 

Dinamización económica. 1 3 2 1 1 1 8 

Incremento de riesgos de 

accidentabilidad. 
-1 1 1 1 1 1 -5 

Generación de desechos sólidos y 

líquidos domésticos. 
-1 1 1 1 1 1 -5 

                                                                                                                        Fuente: análisis del equipo consultor 
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CLASIFICACIÓN DE IMPACTOS DEL PROYECTO 

Impactos Evaluados Carácter Importancia Del Impacto 

F
a
s
e
 D

e
 

C
o

n
s
tr

u
c
c
ió

n
 

F
a
s
e
 D

e
 

O
p

e
ra

c
ió

n
 

1 

Afectación de la superficie 
del suelo por el inadecuado 
manejo de los desechos 
sólidos y líquidos. 

Negativo 
Importancia Muy Baja o 

Insignificante 
x x 

2 
Pérdida cobertura vegetal 
(gramínea). 

Negativo 
Importancia Muy Baja o 

Insignificante 
x x 

3 
Cambios en la dinámica 
erosión-sedimentación. 

Negativo 
Importancia Muy Baja o 

Insignificante 
x -- 

4 
Afectación de la 
escorrentía de aguas de 
lluvias por sedimentación. 

Negativo 
Importancia Muy Baja o 

Insignificante 
x -- 

5 

Posible afectación a la 
atmósfera por gases de 
combustión de vehículos y 
equipos pesados. 

Negativo 
Importancia Muy Baja o 

Insignificante 
x x 

6 
Aumento de los niveles 
sonoros. 

Negativo 
Importancia Muy Baja o 

Insignificante 
x x 

7 
Eliminación de vegetación 
tipo gramínea y ramas. 

Negativo 
Importancia Muy Baja o 

Insignificante 
x x 

8 
Generación de desechos 
de origen vegetal. 

Negativo 
Importancia Muy Baja o 

Insignificante 
x x 

9 
Generación de empleos 
temporales. 

Positivo 
Importancia Muy Baja o 

Insignificante 
x x 

10 
Incremento de tráfico de 
trabajadores y vehicular. 

Negativo 
Importancia Muy Baja o 

Insignificante 
x x 

11 Dinamización económica. Positivo 
Importancia Muy Baja o 

Insignificante 
x x 

12 
Incremento de riesgos de 
accidentabilidad. 

Negativo 
Importancia Muy Baja o 

Insignificante 
x x 

13 
Generación de desechos 
sólidos y líquidos 
domésticos. 

Negativo 
Importancia Muy Baja o 

Insignificante 
x x 

TOTAL DE IMPACTOS POR FASE 13 11 

Fuente: análisis del equipo consultor 
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JERARQUIZACIÓN DE LOS IMPACTOS  

JERARQUIZACIÓN 
DE LOS IMPACTOS 

CANTIDAD DE IMPACTOS PORCENTAJE 

FASES DEL PROYECTO 

Construcción Operación Construcción Operación 

Importancia Muy Alta  - - - - 

Importancia Alta  - - - - 

Importancia Media  - - - - 

Importancia Baja  - - - - 

Importancia Muy Baja 
o Insignificante  

2 (+),11(-) 2 (+), 9 (-) 15 % (+), 85% (-) 18 % (+), 82% (-) 

Total 13 11 100 100 
Fuente: análisis del equipo consultor 

 

Análisis de viabilidad ambiental del proyecto 

La Matriz de Evaluación y Clasificación de Impactos para el Proyecto en estudio 

identificó 13 impactos ambientales específicos; teniendo los 13 impactos en la fase de 

construcción y solamente 11 impactos en la etapa de operación. 

En base a esta identificación, valorización cualitativa y cuantitativa se realiza un 

análisis técnico de identificación de impactos; el cual determina la generación de 13 

impactos por el proyecto durante la fase de construcción. De estos 13 impactos dos 

se evaluaron de carácter positivo; siendo de importancia muy baja o insignificante y 

representando el 15% de los impactos en esta etapa del proyecto. Los impactos de 

carácter negativo se identificaron 11. Todos de importancia muy baja o insignificante, 

seis y representando el 85% de los impactos identificados. 

Para la etapa de operación se identificaron 11 impactos. De los cuales se identificaron 

dos impactos de carácter positivo, de importancia muy baja o insignificante y 

representando un 18% de los impactos. De carácter negativo se identificaron nueve 

impactos; de los cuales todos son de importancia muy baja o insignificante 

representando un 82% de los impactos. 

Los impactos negativos generados pueden ser mitigados con medidas sencillas para 

garantizar que los mismos no conlleven riesgos ambientales ni afecten la salud 

pública. Por lo cual el proyecto se califica dentro de un estudio Categoría I. 

En conclusión y en base al análisis técnico realizado en el presente Estudio de Impacto 

Ambiental por personal idóneo en el tema; el Línea de interconexión eléctrica, 

complementario al proyecto de electrificación para el diseño, desarrollo y 

construcción del Centro Educativo Integral Daniel Álvarez, ubicado en el 

corregimiento de Llano Catival, distrito de Mariato, provincia de Veraguas; se 

considera ambientalmente viable para su ejecución. 
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9.2 Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos 

por el proyecto  

Los impactos sociales determinados en la evaluación de impactos ambientales dieron 

como resultado tres impactos de carácter negativo y dos de carácter positivo (impactos 

económicos producto del desarrollo del proyecto). Los impactos sociales de carácter 

negativo fueron incremento del tráfico, incremento de riesgos de accidentabilidad y 

generación de desechos sólidos y líquidos domésticos. Los mismos serán mitigados 

y prevenidos con medidas de mitigación, prevención y control en el Plan de Manejo 

Ambiental. 

Los impactos económicos (mejora en el empleo y dinamización económica); son de 

beneficios para la población y mejora la economía regional y local; por el incremento 

de la población, requerimiento de mano de obra calificada y no calificada para las 

diferentes etapas del proyecto. Y también el pago de impuestos, la demanda de bienes 

y servicios. 

 

10. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

En la elaboración del Plan de Manejo Ambiental (PMA), se han atendido las leyes y 

normativas Ambientales Nacionales, con especial atención a la Ley 41 General del 

Ambiente de la República de Panamá, y su reglamentación a través del Decreto 

ejecutivo 123 del 14 de Agosto del 2009, con el PMA se establecen procedimientos y 

acciones a seguir con el fin de lograr que los impactos que se pueden generar no 

afecten de manera adversa al medio físico, biológico, socioeconómico e histórico-

cultural, en todas las fases del proyecto. 

El PMA, incluye la descripción de la medida de mitigación, específica para cada 

impacto ambiental identificado en el capítulo anterior, el ente responsable de la 

ejecución de las medidas, las acciones de monitoreo, el cronograma de ejecución y 

finalmente, el costo de la gestión ambiental. 

En este acápite de singular importancia, se consideran medidas conocidas y de fácil 

aplicación, que forman parte de las buenas prácticas de ingeniería generalmente 

aplicadas para minimizar los impactos inherentes a las actividades de construcción, 

también se incluyen medidas conocidas y de fácil aplicación, que el promotor deberá 

implementar, para nulificar, reducir, corregir, prevenir o compensar los impactos 

ambientales adversos significativos, sobre el entorno humano y natural que se pueden 

generar durante el desarrollo del proyecto. 
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10.1. Descripción de la medida de mitigación 

Medidas de mitigación a aplicar – Fase de Construcción 

IMPACTO MEDIDA 

Afectación de la superficie 
del suelo por el inadecuado 
manejo de los desechos 
sólidos y líquidos 

✓ Proveer los diferentes frentes de trabajo con tanques o sólo 
bolsas para la disposición de los desechos sólidos de los 
trabajadores. 

✓ Mantener limpios todos los sitios de la obra, evitando la 
acumulación de desechos y basuras, los cuales deberán 
ser trasladados a un vertedero autorizado. 

Generación de desechos 
sólidos y líquidos 
domésticos. 

✓ Contarán con servicios sanitarios para los trabajadores. La 
empresa contratista deberá proveer de estos servicios a los 
colaboradores ya se ha de utilizar sanitarios portátiles o el 
de la vivienda alquilada destinada como área de oficina 
para la obra. 

Pérdida en la cobertura 
vegetal (gramínea). 

✓ Efectuar el pago al Ministerio de Ambiente (MI AMBIENTE) 
en concepto de Indemnización Ecológica por afectación a 
la cobertura del suelo (vegetación). 

Cambios en la dinámica 
erosión-sedimentación. 

✓ Sólo remover la capa vegetal en aquellos sitios de 
excavación de obras, los cuales deberán ser previamente 
delimitados y señalizados. 

Afectación de la escorrentía 
de aguas de lluvias por 
sedimentación. 

✓ Disponer la tierra suelta de las excavaciones para evitar 
que, por efecto de lavado vaya hacia los cuerpos de agua, 
aumentando la erosión y la sedimentación. 

✓ Aprovechar al máximo la estación seca para evitar el efecto 
de lavado o arrastre de partículas del suelo. 

Posible afectación a la 
atmósfera por gases de 
combustión de vehículos y 
equipos pesados. 

✓ Mantener en buen estado la maquinaria y equipos pesados 
durante la ejecución de los trabajos de construcción. 
Realizar mantenimientos periódicos. 

✓ Utilización de filtros adecuados para el control de emisión 
de partículas en los tubos de escape de los vehículos, 
maquinaria y equipos pesados. 

✓ Controlar la velocidad de los camiones en aquellos caminos 
que por su situación generan un exceso de suspensión de 
partículas y para disminuir los niveles de ruido. 
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✓ Se prohíbe la quema de cualquier tipo de desecho, 
recipientes, contenedores de material artificial o sintético 
como caucho, plásticos, poliuretano, cartón, entre otros; 
como medio de tratamiento de residuos sólidos. 

Eliminación de vegetación 
tipo gramínea y ramas. 

✓ Llevar a cabo un programa selectivo de la remoción de la 
cubierta vegetal, a fin de minimizar la eliminación de la 
vegetación existente. 

✓ Se prohíbe toda quema de residuos, materiales o 
vegetación desmontada en el sitio o sitios del proyecto. 

Generación de desechos de 
origen vegetal. 

✓ Establecer áreas temporales para el depósito de residuos 
sólidos; previamente designadas. 

Incremento del tráfico. 
✓ Controlar la velocidad de los camiones y vehículos del 

proyecto en los diferentes frentes de trabajo y áreas 
pobladas. 

Incremento de riesgos de 
accidentabilidad. 

✓ Proporcionar equipos y dispositivos de protección personal 
para realizar sus actividades con el menor riesgo posible a 
los trabajadores: cascos, máscaras contra polvo (las 
máscaras contra polvo se utilizarán al trabajar en ambientes 
llenos de partículas, botas, uniforme con cintas reflectivos, 
etc.). 

✓ Se impartirá instrucción en forma permanente a todos los 
jefes de cuadrilla y demás trabajadores sin excepción 
acerca de los riesgos que corren en cada uno de sus 
puestos de trabajo, las medidas de protección que deben 
tomarse en cuenta para trabajar eficientemente y los 
primeros auxilios a prestarse en caso de accidentes. 

✓ En el sitio de ejecución del proyecto se colocarán cintas de 
seguridad, pasos temporales, rótulos o vallas móviles de 
señalización, con el fin de prevenir los riesgos que implican 
las actividades de construcción y evitar accidentes en los 
pobladores de la zona. Estos letreros se colocarán antes de 
iniciarse la ejecución de la obra. 

✓ Los rótulos móviles serán de carácter preventivo, y se los 
utilizará en los diferentes frentes de trabajo, donde se estén 
construyendo. Estos letreros son “Peligro Obra en 
Construcción” y “Hombres Trabajando”; junto a estos se 
empleará la cinta de seguridad que se la colocará a lo largo 
del lugar intervenido. 
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✓ Impedir en lo posible el acceso de terceras personas ajenas 
al área de trabajo (ej., familiares, amigos, etc.), ya que esto 
puede provocar distracciones o accidentes. Queda además 
prohibido fumar o hacer fogatas en el área de influencia del 
proyecto. 

Aumento de los niveles 
sonoros. 

✓ Se realizarán trabajos durante un horario diurno. 

✓ Implementar un programa de seguridad y salud ocupacional 
en el proyecto de acuerdo a lo establecido a la Resolución 
No. 41,039-2009-J.D. de 26 de enero de 2009, que 
establece el reglamento general de prevención de riesgos 
profesionales y de seguridad e higiene del trabajo. 

Medidas de mitigación a aplicar – Fase de Operación 

IMPACTO MEDIDA 

Afectación de la superficie 
del suelo por el inadecuado 
manejo de los desechos 
sólidos y líquidos 

✓ Proveer los diferentes frentes de trabajo con tanques o sólo 
bolsas para la disposición de los desechos sólidos de los 
trabajadores. 

✓ Mantener limpios todos los sitios de la obra, evitando la 
acumulación de desechos y basuras, los cuales deberán 
ser trasladados a un vertedero autorizado. 

Posible afectación a la 
atmósfera por gases de 
combustión de vehículos y 
equipos pesados. 

✓ Mantener en buen estado la maquinaria y equipos pesados 
durante la ejecución de los trabajos de construcción. 
Realizar mantenimientos periódicos. 

✓ Se prohíbe la quema de cualquier tipo de desecho, 
recipientes, contenedores de material artificial o sintético 
como caucho, plásticos, poliuretano, cartón, entre otros; 
como medio de tratamiento de residuos sólidos. 

Eliminación de vegetación 
tipo gramínea y ramas. 

✓ Llevar a cabo un programa selectivo de la remoción de la 
cubierta vegetal, a fin de minimizar la eliminación de la 
vegetación existente. 

✓ Se prohíbe toda quema de residuos, materiales o 
vegetación desmontada en el sitio o sitios del proyecto. 

Incremento del tráfico. 
✓ Controlar la velocidad de los camiones y vehículos del 

proyecto en los diferentes frentes de trabajo y áreas 
pobladas 
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Incremento de riesgos de 
accidentabilidad. 

✓ Proporcionar equipos y dispositivos de protección personal 
para realizar sus actividades con el menor riesgo posible a 
los trabajadores: cascos, máscaras contra polvo (las 
máscaras contra polvo se utilizarán al trabajar en ambientes 
llenos de partículas, botas, uniforme con cintas reflectivos, 
etc.). 

✓ Se impartirá instrucción en forma permanente a todos los 
jefes de cuadrilla y demás trabajadores sin excepción 
acerca de los riesgos que corren en cada uno de sus 
puestos de trabajo, las medidas de protección que deben 
tomarse en cuenta para trabajar eficientemente y los 
primeros auxilios a prestarse en caso de accidentes. 

✓ En el sitio de ejecución del proyecto se colocarán cintas de 
seguridad, pasos temporales, rótulos o vallas móviles de 
señalización, con el fin de prevenir los riesgos que implican 
las actividades mantenimiento. 

Aumento de los niveles 
sonoros. 

✓ Se realizarán trabajos durante un horario diurno, salvo 
situaciones en las que el proyecto amerite lo contrario. 

                                                                                                                        Fuente: análisis del equipo consultor 

 

Adicional se presentan medidas generales que se deben tener en cuenta en todo 

proyecto y medidas que fortalecen o acentúan los impactos positivos del proyecto: 

✓ Contratar personal con experiencia para dirigir los trabajos y capacitar al resto 

de los colaboradores en las tareas o actividades que ejecutarán.  

✓ Dictar una charla de inducción al personal de la obra antes de iniciar sus 

labores. Los temas a tratar serán: plan de manejo ambiental, medidas de 

seguridad e higiene, primeros auxilios, uso de extintores y equipo de protección 

personal u otra. La misma se debe dictar considerando el grado de educación 

de los trabajadores, al estilo conversatorio durante media jornada laboral y de 

forma didáctica. 

✓ Comunicar a todos los actores directos del proyecto, Contratista y Sub- 

Contratistas u otros los aspectos legales, medidas de buenas prácticas de 

construcción, el plan de manejo ambiental, medidas de seguridad y salud 

ocupacional, manejo de residuos y desechos, entre otros. Documentar. 

✓ Auditar internamente el cumplimiento del plan de manejo ambiental, normas u 

otros requisitos del proyecto. 
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10.2. Ente responsable 

Los responsables de la gestión ambiental para el desarrollo del proyecto son el 

promotor del proyecto y la empresa que contrate para la construcción de la obra. La 

supervisión de las actividades y el cumplimiento de las medidas del Plan de Manejo 

Ambiental corresponden a varias entidades del Estado, quienes son responsables de 

verificar que las medidas de prevención o mitigación se estén cumpliendo por parte 

del promotor. El MiAmbiente, las Unidades Ambientales Sectoriales (UAS) y las otras 

autoridades competentes (Caja de Seguro Social, Ministerio de Trabajo y Desarrollo 

Laboral, Municipio de Santiago y Mariato, Cuerpo de Bomberos de Panamá, Autoridad 

de Tránsito y Transporte Terrestre, etc.), supervisarán el cumplimiento de las mismas. 

 

10.3. Monitoreo 

El monitoreo ambiental tiene como objetivo fundamental, evaluar el grado de 

cumplimiento en la ejecución de las medidas de mitigación y simultáneamente verificar 

la eficiencia de estas medidas, en función de la eliminación, reducción, corrección o 

mitigación de los efectos nocivos a los componentes socio ambientales. Como 

acotamos en el acápite anterior, es responsabilidad del promotor, ejecutar las medidas 

y medir su eficiencia aplicando un programa de monitoreo, bajo la supervisión de las 

instituciones anotadas en el acápite anterior. 

Al analizar las medidas de mitigación específicas, se deduce que la eficiencia de éstas 

se puede monitorear a través de mecanismos de instrucción y supervisión. Para dicha 

labor el promotor designará un especialista ambiental, el cual será responsable de dar 

seguimiento. 

 

10.4. Cronograma de ejecución 

La aplicación de las medidas del Plan de Manejo Ambiental se ejecutará al mismo 

tiempo que se inicie cada una de las actividades de la etapa de construcción del 

proyecto. Se estima una duración de 150 días o 5 meses para la implementación de 

la obra. El seguimiento a este Plan por parte del Promotor deberá ser realizado por un 

Ambientalista y el mismo deberá elaborar informes de cumplimiento a las medidas de 

mitigación y control establecidas en este Estudio y su Resolución ante el Promotor, 

para presentarlo a MiAMBIENTE según lo establezca la Resolución de ser aprobado 

el proyecto. El Cronograma que se presenta define la Etapa en que cada medida debe 

ser aplicada por el promotor y la empresa contratada para la construcción del tendido. 
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Cronograma de ejecución de las medidas de mitigación 

FASES 

MESES DE 
EJECUCION 

1 2 3 4 5 

Medidas de mitigación a aplicar – Fase de Construcción 

Proveer los diferentes frentes de trabajo con tanques o sólo bolsas para 

la disposición de los desechos sólidos de los trabajadores. 
X X X X X 

Mantener limpios todos los sitios de la obra, evitando la acumulación de 

desechos y basuras, los cuales deberán ser trasladados a un botadero 

autorizado. 

X X X X X 

Contarán con servicios sanitarios para los trabajadores. La empresa 

contratista deberá proveer de estos servicios a los colaboradores ya se 

ha de utilizar sanitarios portátiles o el de la vivienda alquilada destinada 

como área de oficina para la obra. 

X X X X X 

Efectuar el pago al Ministerio de Ambiente (MI AMBIENTE) en concepto 

de Indemnización Ecológica por afectación a la cobertura del suelo 

(vegetación). 

X     

Sólo remover la capa vegetal en aquellos sitios de excavación de obras, 

los cuales deberán ser previamente delimitados y señalizados. 
X X X   

Disponer la tierra suelta de las excavaciones para evitar que, por efecto 

de lavado vaya hacia los cuerpos de agua, aumentando la erosión y la 

sedimentación. 

X X X X  

Aprovechar al máximo la estación seca para evitar el efecto de lavado 

o arrastre de partículas del suelo. 
X X X X  

Mantener en buen estado la maquinaria y equipos pesados durante la 

ejecución de los trabajos de construcción. Realizar mantenimientos 

periódicos. 

X X X X X 

Utilización de filtros adecuados para el control de emisión de partículas 

en los tubos de escape de los vehículos, maquinaria y equipos pesados. 
X X X X X 

Controlar la velocidad de los camiones en aquellos caminos que por su 

situación generan un exceso de suspensión de partículas y para 

disminuir los niveles de ruido. 

X X X X X 

Se prohíbe la quema de cualquier tipo de desecho, recipientes, 

contenedores de material artificial o sintético como caucho, plásticos, 

poliuretano, cartón, entre otros; como medio de tratamiento de residuos 

sólidos. 

X X X X X 
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Llevar a cabo un programa selectivo de la remoción de la cubierta 

vegetal, a fin de minimizar la eliminación de la vegetación existente. 
X X X   

Se prohíbe toda quema de residuos, materiales o vegetación 

desmontada en el sitio o sitios del proyecto. 
X X X   

Establecer áreas temporales para el depósito de residuos sólidos; 

previamente designadas. 
X X X   

Controlar la velocidad de los camiones y vehículos del proyecto en los 

diferentes frentes de trabajo y áreas pobladas 
X X X X X 

Proporcionar equipos y dispositivos de protección personal para realizar 

sus actividades con el menor riesgo posible a los trabajadores: cascos, 

máscaras contra polvo (las máscaras contra polvo se utilizarán al 

trabajar en ambientes llenos de partículas, botas, uniforme con cintas 

reflectivos, etc.). 

X X X X X 

Se impartirá instrucción en forma permanente a todos los jefes de 

cuadrilla y demás trabajadores sin excepción acerca de los riesgos que 

corren en cada uno de sus puestos de trabajo, las medidas de 

protección que deben tomarse en cuenta para trabajar eficientemente y 

los primeros auxilios a prestarse en caso de accidentes. 

X X    

En el sitio de ejecución del proyecto se colocarán cintas de seguridad, 

pasos temporales, rótulos o vallas móviles de señalización, con el fin de 

prevenir los riesgos que implican las actividades de construcción y evitar 

accidentes en los pobladores de la zona. Estos letreros se colocarán 

antes de iniciarse la ejecución de la obra. 

X X X X X 

Los rótulos móviles serán de carácter preventivo, y se los utilizará en 

los diferentes frentes de trabajo, donde se estén construyendo. Estos 

letreros son “Peligro Obra en Construcción” y “Hombres Trabajando”; 

junto a estos se empleará la cinta de seguridad que se la colocará a lo 

largo del lugar intervenido. 

X X X X X 

Impedir en lo posible el acceso de terceras personas ajenas al área de 

trabajo (ej., familiares, amigos, etc.), ya que esto puede provocar 

distracciones o accidentes. Queda además prohibido fumar o hacer 

fogatas en el área de influencia del proyecto. 

X X X X X 

Se realizarán trabajos durante un horario diurno. X X X X X 

Implementar un programa de seguridad y salud ocupacional en el 

proyecto de acuerdo a lo establecido a la Resolución No. 41,039-2009-

J.D. de 26 de enero de 2009, que establece el reglamento general de 

prevención de riesgos profesionales y de seguridad e higiene del 

trabajo. 

X X X X X 
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Medidas de mitigación a aplicar – Fase de Operación 

Una vez terminada la construcción de la línea, se iniciará la implementación de las medidas 

de mitigación para la fase de operación, cabe señalar que el promotor y su contratista serán 

responsables de la operación y aplicación de la medida de mitigación hasta que sea 

entregada a la empresa distribuidora. 
                                                                                                                        Fuente: análisis del equipo consultor 

 

 

10.5 Plan de Rescate y Reubicación de Flora y Fauna 

Es el Estado es el responsable de normar, reglamentar, fiscalizar y aplicar 

oportunamente las medidas necesarias para garantizar que se utilice y aproveche la 

fauna terrestre, fluvial y marina, así como los bosques, tierras y aguas, de forma tal 

que se utilice racionalmente de manera que evite su depredación y se asegure su 

preservación, revocación y permanencia, según lo establece el artículo 120 de la 

Constitución Política de la República de Panamá, luego en el artículo 5 de la ley 41 de 

julio de 1998, se crea la Autoridad Nacional de Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente), 

como entidad rectora del estado de los recursos naturales, y se establece la ley 24 de 

7 de julio de 1998 por la cual se establece la legislación de vida silvestre del país, 

posteriormente el decreto 209 resuelve que los estudios de impacto ambiental, en su 

contenido mínimo deben tener o incorporar un plan de rescate y reubicación de fauna 

como requisito para su aprobación, mientras que la resolución AG- 0292 -2008 

establece los requisitos para los planes de rescate y reubicación de fauna silvestre. 

Por no encontrase cobertura de bosque propiamente establecida, ser un área 

totalmente ya intervenida, en el área del proyecto no existen especies animales en 

peligro de extinción o amenazadas, incluidas en el apéndice I y II del CITES-2000, ni 

en la Lista Roja de Especies Amenazadas 2000 MR de UICN, no aplica la elaboración 

de un Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora. No obstante, de encontrarse, 

al momento de los trabajos de corte y nivelación alguna especie que se necesite 

rescatar y reubicar, se seguirán todos los cuidados y medidas pertinentes para esta 

acción, la misma será reportada en los informes de seguimientos que hay que entregar 

al Ministerio de Ambiente. 

 

10.6 Costos de la gestión ambiental 

Muchas de las actividades relacionadas con la gestión ambiental, tales como el 

mantenimiento del equipo, contratación de personal con experiencia, entre otras, 
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forman parte de los costos globales del proyecto, pero mantienen eslabones con las 

medidas de mitigación incluidas en el Plan de Manejo Ambiental. En consecuencia, 

los costos de la gestión ambiental se han calculado, de manera global a partir de la 

cuantificación del manejo y tratamiento de aspectos ambientales durante las fases del 

proyecto y la cancelación de la indemnización ecológica a la referida institución; este 

costo es de aproximadamente sesenta mil dólares (USD $. 60,000.00). 

 

11.0 LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN 

LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL, FIRMAS, RESPONSABILIDADES 
 

 

11.1 Firmas debidamente notariadas 

Ver anexo No. 2. 

 

11.2 Número de registros de consultores 

Ver anexo No. 2. 

 

El personal técnico de apoyo está conformado por una serie de profesionales idóneos 

en diferentes disciplinas, los cuales han participado activamente en el desarrollo del 

documento de EsIA Categoría I, para el proyecto Línea de interconexión eléctrica, 

complementario al proyecto de electrificación para el diseño, desarrollo y 

construcción del Centro Educativo Integral Daniel Álvarez, ubicado en el 

corregimiento de Llano Catival, distrito de Mariato, provincia de Veraguas, entre 

los cuales podemos señalar: 

Colaboradores: 

✓ Enrique Meléndez, Licenciado en Ingeniería en Ciencias Forestales: 

Característica de la Flora, caracterización vegetal e inventario forestal. 

✓ Amanda Ureña: Trabajadora social. Percepción ciudadana. 

✓ Lindsay M. Zarate, Magister en Gestión Ambiental y Licenciada en Sociología 

(Registro 0220): Percepción ciudadana y Plan de Manejo Ambiental. 
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12.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

12.1 Conclusiones 

✓ Este proyecto genera impactos ambientales negativos no significativos y no 

conlleva riesgos ambientales significativos, de acuerdo al análisis practicado a 

los criterios de protección ambiental regulados en el Artículo 23 del Decreto 

Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, por el cual se reglamenta el 

Capítulo II del Título IV de la Ley No. 41 de1 de julio de 1998; en consecuencia, 

se adscribe a los Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

✓ El alineamiento donde se desarrollará el proyecto y su entorno ha sido 

impactado previamente por actividades forestales y de acción humana. 

✓ El manejo ambiental, a través de la correcta ejecución de las medidas de 

mitigación propuestas en el Plan de Manejo Ambiental, permite que este 

proyecto se ejecute sin efectos negativos para el entorno. 

✓ Según las opiniones vertidas por las personas encuestadas, el proyecto tiene 

una alta aceptación, ya que consideran que conlleva la generación de 

beneficios socioeconómicos y no los afectará. La construcción de la línea 

eléctrica pretende contribuir con energía al sistema nacional. Lo cual, permite 

a la empresa aportar mediante el suministro de energía ante la alta demanda 

existente a nivel nacional en este caso al colegio en Mariato. 

 

12.2 Recomendaciones 

✓ En una adecuada relación laboral el promotor y la empresa contratista asignada 

para la construcción deberán considerar las medidas de prevención y 

mitigación del estudio, de manera que se pueda realizar la gestión ambiental 

eficaz del proyecto. 

✓ Es imprescindible el seguimiento y vigilancia a la ejecución de las medidas de 

mitigación formuladas en el Plan de Manejo Ambiental, a fin de no afectar los 

componentes socio ambiental del área. 

✓ Finalmente el promotor, conjuntamente con el equipo de consultores 

ambientales que participaron en la elaboración de este Estudio de Impacto 

Ambiental, manifestamos que el mismo cumple con los requisitos mínimos 

establecidos en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I  

 

______________________________ 
Página 68 de 172 

Proyecto: Línea de interconexión eléctrica, complementario al proyecto de electrificación para el diseño, 

desarrollo y construcción del Centro Educativo Integral Daniel Álvarez, ubicado en el corregimiento de 

Llano Catival, distrito de Mariato, provincia de Veraguas 

2009, por lo que solicitamos al Ministerio de Ambiente, como ente supremo de 

la normalización ambiental en nuestro país, que una vez sometido este 

documento al proceso correspondiente, se emita su aprobación. 
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14.0 ANEXOS 
 

 

 

 

 

Anexo No. 1, Documentos legales 

✓ Solicitud de Evaluación y Declaración Jurada 

✓ Copia notariada de cedula del representante legal del promotor del proyecto. 

✓ Gaceta Oficial, 21 de agosto de 2018, en la cual designa el Ministro de 

Educación encargado. 

✓ Poder especial y cedula notariada del licenciado Antonio Chang Kruell. 

✓ Legislación de la República de Panamá, Ley Orgánica de Educación, por la 

cual se crea el Ministerio de Educación. 

✓ Certificado de servidumbre pública del municipio de Mariato. 

✓  Certificado de servidumbre pública del municipio de Santiago. 

✓ Adjudicación del proyecto Diseño, desarrollo y construcción del Centro 

Educativo Integral Daniel Álvarez, ubicado en el corregimiento de Llano 

Catival, distrito de Mariato, provincia de Veraguas. 
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Anexo No. 2, Hoja de firma de los consultores ambientales 

✓ Hoja de firma debidamente notariada 
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Anexo No. 3, Pagos del EsIA 

✓ Recibo de Pago de EsIA 

✓ Paz y Salvo 
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Anexo No. 4, Vista general del proyecto 

✓ Planos del proyecto Línea de interconexión eléctrica, complementario al 

proyecto de electrificación para el diseño, desarrollo y construcción del 

Centro Educativo Integral Daniel Álvarez, ubicado en el corregimiento de 

Llano Catival, distrito de Mariato, provincia de Veraguas. 
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Anexo No. 5, Inventario Forestal 

✓ Inventario forestal, Complementario al proyecto de electrificación para el 

Diseño, desarrollo y construcción del Centro Educativo Integral Daniel Álvarez, 

ubicado en el corregimiento de Llano Catival, distrito de Mariato, provincia de 

Veraguas. 
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Anexo No. 6, Persección del proyecto 

✓ Encuestas 
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